
A ÑO 1857 , JUEVES 29 DE. OCTUBRE. NUMERO 1759

Las reclamaciones de Gacelas que puedan 
faltar dentro de un mes á los suscritores en 
provincias , deberán hacerse ántes de los quin
ce primeros dias del siguiente, y las de esta 
corte en el mismo de la falta, en cuyo caso so 
servirán gratis; mas las que so dirijan fuera 
de este término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siem
pre en 1.° de m es, ya sea pidiéndolas oportu
namente por medio de las Administraciones de 
Correos, ó en la de esta Imprenta Nacional.

P ART E  OFI CI AL .
P R IM E R A  SECCIO N .

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTRO*.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado I.°

E xorno . S iv . No h a b ié n d o s e  p r e s e n ta d o  l ic i ta d o -  
r e s  á la s u b a s ta  q u e  se a n u n c ió  p a ra  el 10 de l a c 
tu a l  con  el o b je to  d e  a d q u i r i r  la s  06 .000  p iz a r r a s  
q u e  se n e c e s ita n  p a ra  c u b r i r  ios lech o s  d e  la s  o b ra s  
q u e  se e s tá n  h a c ie n d o  e n  e s te  M in is te r io ,  la  R e in a

[Q . D. G .)  h a  te n id o  á b ie n  m a n d a r  se a b r a  n u e v a  
l ic i ta c ió n  con  el m ism o  o b je to ,  la  c u a l  te n d r á  lu g a r  
el d ía  30 d e  O c tu b re  p r ó x im o ,  á las  d o c e  e n  p u n to , 
b a jo  la s  c o n d ic io n e s  q u e  c o n tie n e  el p lieg o  a d ju n to .

De R e a l o rd e n  lo d ig o  a V. E . p a ra  s u  c o n o c i
m ie n to  y efec tos c o rre s p o n d ie n te s .  D ios g u a r d e  á 
V. L . m u c h o s  an o s. M ad rid , 22 d e  S e tie m b re  de  
1 8 o 7 .-= = N o c e d a l,=  S r . S u b s e c r e ta r io  d e  e s te  M in is
te r io .

Pliego de condiciones aprobado por S . M. en Real orden 
de esta fecha , coa sujeción al cual se saca a pública su
basta la adquisición de 5 6 ,000  p iza rra s para cubrir los 
techos de las obras que se están haciendo en el edificio 
que ocupa el M inisterio de la Gobernación.

1.a Las p izarras se rán  ing lesas, de la clase llam ada 
duquesas , de dos piés y dos pulgadas inglesas de largo 
y un  pié y una pulgada inglesas de ancho, ó sean  66 cen 
tím etros de largo y  33 de an ch o , y cada una con sus co r
respond ien tes agujeros p a ra  los clavos en  cada uno de 
sus lados m enores.

,2 .a El g ru eso , la calidad y color de las p iza rras  se 
rá n  exactam ente  iguales al modelo que desde el d ia de 
hoy estará  de m anifiesto en la p o rtería  de este M inisterio.

ha en trega de las p iza rras  se e jecu tará  en  el m is
mo edificio de este M inisterio d en tro  del térm ino  de seis 
m eses, que em pezarán  á con tarse  desde la fecha en que 
se com unique al rem atan te  la Real o rden  de adjudicación.

4.a Las p iza rras que se en treg u en  se reconocerán  por 
el A rquitecto d irec to r de la o b r a , á presencia del co n tra 
tista ó persona  qu e  le rep re sen te ; y si reu n ie ren  todas 
las cualidades que expresan  las condiciones an terio res, 
se d ec lara rán  adm isib les , recibiéndolas seguidam ente y 
satisfaciendo al con tra tis ta  el im porte de las que se re c i
ban . En el caso de que el A rquitecto d irec to r de la obra 
no conceptuase adm isibles las p iza rras  , q u ed ará  al c o n 
tra tis ta  el derecho de n o m b rar otro A rquitecto, q u e  em i
tirá  su dictam en y d iscu tirá  sobre  él con el d irec to r de 
la obra  ; pero  si no hub iese  avenencia  en tre  ándaos, el 
G obierno ten d rá  la facultad de n o m b rar u n  tercero  para 
que  decida defin itivam ente  la cuestión. Si resu lta sen  des
echadas las p izarras, el con tra tis ta  p re sen ta rá  o tras ace p 
tables en  el térm ino  de un mes ; y no  haciéndolo, se p ro 
cederá á la rescisión de la con tra ta  , al teno r de lo d is
puesto en el a rt 5? del Real decreto  de 27 de F ebrero  
de 1852.

5.a P ara  p re sen ta rse  como licitador hab rá  de consti

tu irse  p recisam ente  en la Caja general de Depósitos uno 
de 6,000 rs. en  m etálico, ó su eq u iv a len te , según  el p re 
cio de Bolsa del dia a n te r io r , en títulos de la Deuda co n 
solidada del 3 por 100. Los in teresados podrán  re tira rlo s  
después del re m a te , á excepción de aquel cuya p ro p o si
ción fuese declarada adm isib le, que lo con tinuará  hasta 
que por S. M. se haga la adjudicación definitiva v m ién- 
fras d u re  la responsabilidad que con tra iga .

6.a Las proposiciones para la subasta se h a rán  en 
pliegos c e r ra d o s , y en ellos se fijará la cantidad en que 
el licitador se com prom ete á p re s ta r el servicio. Estas 
p roposic iones, con la carta  de pago ó certificación  que 
acredite  haberse  hecho el deposito que m arca la condición 
a n te r io r , se en tregarán  en la mesa de la P residencia  
du ran te  la p rim era  media hora an te rio r á la anunciada 
para  la subasta. Las proposiciones se ex tenderán  precisa
m ente en la fórm ula s ig u ien te :

1). N. N . , vecino d e ...................., que vive en la calle
de.    ----- , n ú m .................. .. c u a r to ................ , se com pro
m ete á en treg ar las 36,000 pizarras que necesita  el Mi
nisterio  de la Gobernación en el precio  d e   cada
u n a , conform ándose en u n  todo con el pliego de condi
ciones form ado para este objeto , en  v irtu d  del cual ha 
hecho en treg a  en  la Caja general de Depósitos de la fian
za de 6,000 r s . , cuyo recibo acom paña adjunto.

7.a Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Subsecretario  
del Ministerio de la G o b e rn ac ió n , asistido de u n  Oficial 
de S ecre taría , y ante un E scribano p ú b lico , se dará 
princip io  á la subasta el dia 30 de O ctubre de 1857, á 
las doce de la m a ñ a n a , abriendo  y leyendo los pliegos de 
proposic iones que se hubiesen p re sen ta d o , y después el 
que contenga el precio lím ite fijado an te rio rm en te  po r el 
G obierno. La adjudicación se ha rá  al p rop o n en te  que 
ofrezca el precio m ás bajo , desechándose todas las p ro 
posiciones que fijen un precio m ayor del que se en cu en 
tre  señalado en el límite.

8.a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales y a d 
m is ib le s , se ab rirá  una licitación o r a l , que d u ra rá  15 m i
n u to s , en la que solo podrán tom ar parle  los que h u 
b iesen  hecho las indicadas proposiciones iguales.

9.a Hecha la adjudicación, se ex ten d erá  el acta co r
respond ien te  de la subasta, sin  adm itirse proposición a l
guna sobre  m ejora de precio por ventajosa que sea.

10. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
e levará  el con tra to  á escritura p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de ella y de dos copias; una para 
la S ubsecretaría , y otra para la O rdenación general de Pa
gos de este M inisterio.

Madrid, 22 de Setiem bre de 1857.— A probado ==No 
ceda!.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

E stado  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material r ie l  T e s o r o ,  q u e  h a n  s i d o  a p r o b a d o s  por l a  Junta de la 
Deuda en el mes de Setiembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan :

Núm ero  

do los expe

di entes.

FECl

del acuerdo  de la Junta .

1IA

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS IN TERESA DO S. Procedenc ia  del  c réd ito ,

Clase en  q u e  doben sa ti s facerse ,  

y fe cha desde que han de regir  los i n te r eses .

IM P ORT E.

Rs. Cénis.

1,992 4 Setiem bre 1857.. 7 Setiem bre 1857.. 419 El A yuntam iento  de la villa de O lo t , . . Multas im p u esta s.............. No p referen te  con in te reses desde 
1.® de Julio de 1851..................... 46,000

1,744 17 Agosto id ............. 9 id. id ..................... 420 Hospital civil de Jaca................................ Estancias m ilita re s ..........
Id. s in  ín te res  ....... ........................... j 13,500

1,401 24 Julio id .................. 10 id. i d ......... .. 421 El pueblo de C an tiv e ro s.................. .. Medio d iezm o..................... j 4,805..27
1,74o 18 Setiem bre id . . . . ‘ 28 id. i d .............* . . 422 Hospital civil de P u igcerdá .. . . . . . . . . . Estancias m ilita res........... Preferen te  con ín teres desde 1.° de 

Julio de 1851................................. .. 10,489..59
2,049 11 Agosto id .............. (. 423 D. M ariano Criado y M uñoz................... Créditos contra conventos. No preferen te  con id. id. .............. 2,098..42

371 3 E nero  id ___. . . 29 id. id .....................; 424 Doña C atalina W in is te rfe rs ..................... H aberesdecuerpos suizos. P referen te  con id. i d , ....................... 6,228..16
903 2o Setiem bre i d . . . .  N ■ 425 Ram ón García M ontes............................... C réditos contra conventos. No p referen te  con id. i d . . .............. 85,492

1,130 29 id. id . , , .............. )) j| 426 
' 427 

428

Manuel Echenique y Borda n d ía ..............
El pueblo de V illam ayor de T re v iñ o ... 
El id. de M ontorix ......................................

Fortificaciones..................... P referente con id. id .......................... 72,792.-18 
2,457..21 

i 4,389..24

2,001 25 id. i d , ................... 30 id. i d . . .  ...............1 429
430
431

■ 432

El id. de R upelo ..................... ....................
El id. de V illasilos......................................
El id. de T orto les........................................
El id. de C a rria s ..........................................

Medio d ie z m o . ...................

i

No preferen te  sin in tereses..............<) 314..12 
I 9,563..62 
f 2,736..48 
 ̂ 1,582..68

2,001
1,999

25 id id . » » El id. de Caslrillo de S o la ran a .............. Id. id ...................................... Id. id . . .  . ......... ............... 211..67
30,67525 i b  id ..................... )) La Ju n ta  de Beneficencia de Calahorra. Estancias m ilita res............ Id. con ín teres desde id. id i d . . . .

1,999
2,213

25 id. id ................\  .
29 id. id .....................

»
» »

Pueblos que com ponen el partido de id. 
A yuntam ien to  de la villa de ('anales de 

la S ie rra .......................................................

T ransportes m ilita re s .. .  . 

S u m in is tro s..................

Id. con id. id ....................................... ..

Id sin ín te res

25,795

2,300 
12,560.,85

333,991..49

1,891 29 id. id ...................... » » José Antonio M edina.................................. Créditos con tra  conventos 

T o t a l ................................

Id. con ín te res desde id. id. i d . . . .

NOTAS. 1.a El im porte  del m andam ien to  de pago n úm ero  424 ha figurado ya e n tre  los pendientes de expedición  en  el estado del m es de Enero  ú ltim o 
m ero  421 en  el de J u l io , v el de los n ú m eros 420 v 423 en  el de Agosto.

• el del n ú -

2. Los créditos que figuran sin  h aberse  expedido m andam ien to  de pago, au n q u e  ap robados por la Jun ta , es en razón  á no h ab er acudido los in teresados á recla
m arlos ó faltarles algún requisito.

Madrid, 20 de O ctubre de 1857.=^V.° B.°— Él D irector g en era l, José Sánchez Ocaña.— El Jefe del D ep artam en to , M anuel M. Secades.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á26 de O ctubre  de 1857, 
en  el pleito prom ovido en  el Juzgado de prim era  in s tan 
cia de Lugo por D. M anuel Tablas , como m arido  de Doña 
V entura  D u cás , con D. Manuel D u c ás , sobre  rescisión 
de un  con tra to  por lesión enorm e y enorm ísim a ; pleito 
pendiente an te  Nos en v irtu d  de recurso  de casación in 
terpuesto po r el expresado D. Manuel T ablas de sentencia 
dictada por la Sala prim era  de la Audiencia de la Coruña.

R esultando que  en  27 de Julio  de 1841 los expresados 
litigantes o torgaron  esc ritu ra  pública , en que después de 
h a ce r m ención de un pleito que habían  seguido sobre que 
D. M anuel Ducás en tregase  á la Doña V en tu ra  10,000 rs. 
que habían  correspondido á esta por su herencia m ate r
na , y adem as la dotase en 5,000 rs .,  como lo hab ia  hecho 
con o tra de sus h ija s , acordaron  tran s ig id o  , cediendo el 
p rim ero  á la segunda , en cuenta y pago de los 10,000 rs. 
e x p re sa d o s , una casa y un pedazo de h u e rta  contiguo, 
todo en la cantidad de 5,750 r s . , y un  corto te rren o  co
nocido por cortina Das Pom bas en precio de 1,000 rs., con 
el gravam en de 110 rs. lo p rim ero  y de 114 lo segundo, 
quedando  obligado Ducás á pagar los 3,250 rs. re stan tes  
p ara  el com pleto de los 10,000 , con lo cual el D. Manuel 
Tablas y su  m ujer se tuvieron por satisfechos, no solo de 
los 10,000 rs. expresados, sino de cuanto  pudiera  c o rre s
ponder á la m ism a por su  h e rencia  m aterna  :

R esultando que en 19 de Abril de 1856 D. Manuel T a
blas , después de h ab er intentado la conciliación , propuso 
dem anda de lesión enorm ísim a , fundado en que las fin 
cas cedidas por valor de 6,750 rs. no valían ni la tercera  
p a r te , pidiendo se anulase y rescindiera la e sc ritu ra  ex
presada y se condenase á Ducás á que  , prev io  abono de 
las m ejoras de las m ism as fincas, se hiciera cargo de ellas 
y pagase al d em andan te  la m encionada can tid ad  y los i n 
tereses legales del 6 por 100 desde el o torgam iento  del 
convenio , con deducción de las ren tas  p ro d u c id a s :

R esultando que  el dem andado excepcionó que Tablas 
y su m ujer hacia m ás de 15 años qu e  d isfru taban  dichas 
nncas sin h ab er hecho n inguna re c la m a c ió n , y que en la 
techa def convenio valían  los 6/750 r s . , por lo cual no

habia habido lesión e n o rm e , y m ucho m enos la en o r
m ísim a :

R esultando que después de hechas por el dem andante 
las p ru e b as  testifical y peric ia l, y la testim onial po r el 
d e m a n d ad o , dictó sentencia el Juez de p rim era  instancia 
de Lugo en 20 de Octubre de 1856 condenando á D. Ma
nuel Ducás á que á su  elección ó abonase dicha cantidad 
á D. M anuel Tablas y se h iciera cargo de las fincas, ó le 
abonase los 4,750 rs. que tenían de m énos v a lo r , q u e 
dando  com pensados los in tereses legales con las ren tas  
v en cid as ; é in te rp u esta  apelación p o r D ucás, se dictó en 
25 de A bril últim o sentencia de vista por la expresada 
Sala p rim era  de la Audiencia de la Coruña revocando la 
de prim era instancia y absolviendo á aquel de la d e 
m anda :

R esu ltando , po r ú ltim o , que con tra  dicha sentencia 
propuso Tablas recurso  de c asac ió n , fundado en que en 
los au tos existia la prueba legal de que las fincas fueron 
estim adas en 1841 en m ucho m ás de la m itad de su ju s 
to va lo r, siendo por tan to  indudable la lesión en o rm ísi
m a, que según la ju r isp ru d en c ia , conform e con las d is 
posiciones de derecho, producía el efecto de re sc in d ir  el 
contrato; y que negándose esto por la sentencia  , se hab ia  
infringido la ley 32, tít. 16, Partida  3.a , que de term ina  la 
le que hacen en ju icio  dos testigos adornados de las c u a 
lidades que la m ism a e x p re s a , la doctrina  indicada , que 
era verdadera ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les, y las le
yes 28, tit. 11, P a rtid a  5.a; 57, tít. 5 ° de la m isma Partida, 
y 16, tít. 11, Partida  4.a , según las cuales es nulo el co n 
trato  á que dé causa el engaño ó d o lo , porque no hay 
verdadero  consentim iento:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Manuel O rtiz  de 
Zúñiga :

C onsiderando que según la apreciación  de las p ru e 
bas, legalm ente hecha con arreglo  al a rt. 317 de la ley de 
Enjuiciam iento civil por la Sala p rim era  de la Audiencia 
de la C o ru ñ a , no consta en  autos el verdadero  valor que 
tu v ie ran  las expresadas fincas en el año de 1841 en que 
se celebró el convenio , y por consiguiente falta el fu n d a
m ento esencial de la lesión rec lam ad a :

C onsiderando que al hacer aquella apreciación  la Sala 
no ha  cometido n in g u n a  infracción legal ;

Y considerando  que no tiene aplicación después de 
publicada la ley de E njuiciam iento c iv il , la 3 2 , tít. 16, 
Partida 3 .a, ni po r lo tanto  han sido q u ebran tadas las d e -  
m as leyes y la doctrina legal citadas pee e) Recurrente;

Fallam os, que debem os declarar y declaram os no h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por D. Ma
nuel Tablas como m arido de Doña V entura Ducás, á q u ie 
nes condenam os en las costas.

Y por esta n u estra  sen tencia  , de la cual se h an  de 
pasar las oportunas copias para  su inserción  en la Gaceta 
y en  la Colección leg is la tiva , así lo p ro n u n c ia m o s , m an 
dam os y firm am os.— R am ón López V azq u ez .= Jo aq u in  de 
R o n ca li.= Jo rg e  G is b e r t— Vicente V alor.= M ¡guel O sc a .=  
M anuel O rtiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E cliarri.

Publicación “ Leida y publicada fué la a n te r io r  sentencia 
po r el Excmo. Sr. D. M anuel O rtiz de Zúñiga, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justic ia , y P onen te  en estos autos 
estándose celebrando  audiencia pública en su Sala p r i 
m era el dia de hoy» de que certifico como E scribano  de 
Cám ara hab ilitado .

M adrid, 26 de O ctubre de 1857.— G regorio  C, García.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del dia de ayer 28, en la p rim era  sen ten  
cia del T ribunal Suprem o de Justicia en su  4.° Conside
rando , dice « que no  consta se l le v a se » ; debiendo decir 
«que no consta se llenase»; y en el 6.° C onsiderando, don
de dice «funciones de albaceazgo», debe decir « funciones 
del albaceazgo.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s ,  a y u n t a  

M I E N T G S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s qu e  á con tinuación  se ex p resan , aeree 
dores al Estado p o r débitos p rocedentes de  la Deuda de 
p e rs o n a l , pued en  acudir, por sí ó por m edio de person 
au torizada  al efecto en la forma que p rev iene  la Real or 
den  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec 
cion general de la Deuda, de diez á tre s  en  los d ias n 
feriados, á recoger los c réditos de dicha Deuda que  s 
han  em itido á v irtud  de las liquidaciones p rac ticad as po 
las respec tivas oficinas de Hacienda pública; en el concej: 
to d e q u e  p re v ia m e n te  han  de o b ten e r del P e p a rta m e n t

de liq u idación  la  fac tu ra  q u e  a c re d ite  su  p e rso n a lid ad , 
p ara  lo c u a l h a b rá n  de  m an ifes ta r e l n ú m e ro  de  sa lida
de sus re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de ios interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

37503 D. Juan  Bautista Perera .

BALEARES.

37506 D. Nicolás Auli.

BADAJOZ.

37507 Doña Rosa B arreros.
37508 Doña María Barba.
37509 Doña Josefa B arrena.
37510 Doña Remedios C arbajo.
37311 Doña Dolores Espárrago.
37512 Doña M agdalena H ernández.
37513 Doña Josefa Julián.
37514 Doña María Morales.
37515 Doña E ncarnación  Moron.
37516 Doña Isabel Pipero.
37317 Doña M ercedes Rubio.
37518 Doña Manuela Recio.

CÁDIZ.

37519 Doña F rancisca Blancher.
37320 Doña G ertru d is  Dubrul!.
37521 D. Juan D uran.
37522 Doña G crvasia W arle ta .

CÁCERES.

37523 D. Miguel Rosadilla.

CÓRDOBA.

37524 Doña Micaela Alvarez.
37325 Doña Ana Barco.
37326 Doña H erm enegilda B e rn x\.
37527 Doña María C roquer.
37528 Doña María Calero.
37329 Doña Dionisia Campos.
37530 Doña Isabel Campos.
37531 Doña Isabel Castillejo.
37532 Doña María Campos.
37533 Doña Josefa Fernandez.
37534 Doña María Jim énez.
37535 Doña C arm en García.
37536 Doña Juana García.
37537 Doña María Jim énez (Priego),
37538 Doña Isabel García.
37539 Doña Rafaela Gordejuela.
37540 Doña María Gal vez.
37541 Doña Ram ona Galvez.
37542 Doña M aría Infante.
37543 Doña Francisca Infante.
37544 Doña A gustina Jurado.
37545 Doña Francisca Luna.
37546 Doña Antonia León.
37547 Doña Francisca Lucena.
37548 Doña Manuela M erino.
37549 Doña Manuela Melero.
37550 Doña A na M ontenegro.
37551 Doña Josefa Misas.
37552 Doña María M orante.
37553 Doña Clara Muñoz.
37554 Doña Josefa M adrid.
37555 Doña María Madrid.
37556 Doña Francisca M artínez.
37557 Doña Ram ona Palomo.
37558 Doña Brígida Perez.
37559 Doña María Prado.
37560 Doña María Pino.
37561 Doña Antonia Perez.
37562 Doña A ntonia Pino.
37563 Doña María Ruiz.
37564 Doña Ana Rico.
37565 Doña Teodosia Roldan.
37566 Doña A gustina Sánchez.
37567 Doña M anuela Sánchez.
37568 Doña Pascuala Trugillo.
37569 Doña Ana Velasco.
37570 Doña A ntonia Villalobos.
37571 Doña M anuela V alverde.

GUADALAJARA,

37572 D. José Escribano.
37573 D. Serafín  Macario.

LEON.

37574 Doña Joaquina García Varela.
37575 Doña Joaquina L andejuela.

MADRID.

37576 D. José Perez.

NAVARRA.

37577 D. Manuel B retón de Zapata.

OVIEDO.

37578 D. G abriel González.
37579 D. Francisco Javier Quirós.

SEVILLA.

37580 D. Ju an  Araujo.
37581 D. Rosa R isoni.
37582 D. Pablo Baeno.
37583 Doña Antonia de la Concepción Cepeda.
37584 Doña María del C arm en Cedrun.
37585 Doña María Cardoro.
37586 D. Pedro C ervera.
37587 Doña María Josefa Fernandez.
37588 Doña Tomasa Fernandez.
37589 Doña María Pastora González.
37590 Doña M anuela Galvez y Fernandez.
37591 Doña Rosalía González y Jim énez.
37592 Doña Francisca San Jerónim o.
37593 Doña M anuela G utiérrez.
37594 D. Pedro  Gil.
37595 Doña María de los Dolores H urtado.
37596 D. Tomas H errera .
37597 Doña María de Jesús.
37598 D. Pedro Luque.
37599 Doña María de la Concepción Llanos.
37600 Doña María del Sacram ento  León.
37601 D. Francisco Lucas.
37602 D. Francisco L uque.
37603 D. Manuel de Medina y  Huet.
376¿4 Doña Josefa Morellas.
37605 Doña Dolores Morales.
37606 Doña Concepción Muñoz.
37607 Doña María del P ilar Mateos.
37608 D. A ntonio M arios.
37609 D. Ju an  Moreno.
37610 D. Juan María M artínez.
37611 D. Rafael Nuñez.
37612 Doña Francisca de Santo Dom ingo Perez.
37613 D. Antonio Porras.
37614 Doña Isabel María Perez.
37615 D. F ern an d o  Palatin .
37616 D. José Quijano.
37617 Doña T eresa de San José Ruiz y M arques.
37618 Doña María Josefa Rodríguez y  C alderón,
37619 Doña María de Santa Clara Ramos.
37620 Doña María R odríguez M uñera.
37621 Doña María del Valle Santos.
37622 D. Ju an  Antonio Vázquez.

TARRAGONA.

37623 Doña Josefa Iglesias.

ZARAGOZA.

37624 Doña María Acevo.
37625 D. Francisco C lem ente C anardo
37626 1). Pedro  Cubero.
37627 D. Manuel E strem era.
37628 D. Manuel G im eno.
37629 D. Agustín Luís.
37630 D. Agustín Loríenle.
37631 D. Manuel Lahita.
37632 D. M ariano M oreno.
37633 Doña María A ntonia Madurga.
37634 D. Santiago Miguel.
37635 D. Leandro P e rtie rra .
37636 D. Juan  San Juan.
37637 D. Luis T orres.
37638 D. Pedro Valero.

MADRID.— CENTRAL.

37639 D. Hipólito Provanza.
37640 El m ismo.
37641 D. Juan  Lomas.
37642 El mismo.
37643 D. Santiago Zabala.
37644 El mismo.

Madrid , 23 de O ctubre  de 1857.=V.° B.°*^=El Director 
g en era l, P re sid en te , Ocañn,— El S ec re ta rio , Angel F. de 
Heredia.

CORUÑA.

37645 D. A ndrés Fernandez  Carón,
37646 D. Joaquín Galiacho.
37647 D. Eduardo Mosquera.
37648 D. Manuel Rodríguez.

LOGROÑO.

37649 D, Angel Aililio.
37650 D. Manuel Alverdi.
37651 D. Juan  Barrio.
37652 D. Pedro Bermejo.
37653 Doña Cayetana de Castro.
37654 D. José Perez Conejero.
37655 D. Rom ualdo Díaz.
37656 Dona N orberta  Feliciana García.
37657 I). Bruno García.
37658 Doña Ju liana Gonzalo del Rio.

! 37659 D. Manuel Ibañez.
! 37660 D. Jorge López,
j 37661 D. Rufino Madarias.

37662 Deña Lenndra M artínez.
37663 Doña María Dolores N aucti.
37664 D, A ndrés Páram o.
37665 Doña Marta Pedroso.
37666 D. Vicente Rodríguez.
37667 D. A gustín Rebollo.
37668 Doña"Juliana Rubio,
37669 D. Pedro  Sainz.
37670 Doña Gregoria Sánchez.
37671 D. Juan  Tejada.

l i g ó .

37672 D. Francisco Diego Alonso.
37673 Doña Manuela Águila.
37674 D. B ernardo Álvarez.
37675 D. Domingo Basten o.
37676 D. Juan  Valseiro.

I 37677 D. Manuel Carrete.
I 37678 D. Domingo Espineira.

37679 D. Pedro Fernandez,
I 37680 D. Francisco G astalber.
I 37681 Doña Rosalía Gómez.
I 37682 D. Jerón im o  Lence.
I 37683 D. Domingo Lam as.

37684 D. José Mocha.
I 37685 D. Rosendo M artínez.
I 37686 D. Manuel Moreno.
I 37687 D. G abriel Puñal.
I 37688 D. Ángel Prieto.
I 37689 D. Ramón Picado.
I 37690 Doña Rita Penas y Cea.
I 37691 D. Pedro Rodríguez.
I 37692 D. M artin Rodríguez.
I 37693 D. Cayetano San José.
I 37694 D. Francisco Soto.
I 37695 D. Benito Seohane.
I 37696 D. José Sanjurjo.I 37697 D. B ernardo Torres.
I 37698 D. Ángel T aram undi.
I 37699 D. Juan Vega.

!  MURCIA.

I 37700 D. Gregorio de A guirre.
I 37701 Doña Alaría A ntonia Álvarez.
I 37702 D. Juan Alix.I 37703 Doña María Ana Alcázar.
I 37704 Doña Dolores Alarcon.
I 37705 Doña María Josefa Bada.
I 37706 D. M anuel B arrena.
I 37707 D. Pedro Campos y Mellinas.
I 37708 D. Félix C ontreras.
I 37709 Doña Francisca  Dobois.
I 37710 D. A ntonio Encina.
I 37711 Doña María Teresa de la Cruz Egea.
I 37712 D. Francisco Fernandez.
|  37713 D. José F ern an d ez .
I 37714 D. José A gustín F ra n c és
I 37715 Doña Francisca F ernandez.
I 37716 Doña Teresa Fuentes.
I 37717 D. Juan Pascual Fernandez Guillen,
I 37718 D. Antonio Franco.
I 37719 D. José García López.
I 37720 D. Antonio Gómez.
I 37721 Doña Lucía Jim énez.
I 37722 D. Ignacio G arcía Mellinas,
I 37723 Doña Ana González.
I 37724 D. José María Guardiola
I 37725 D. Juan  Francisco García.
I 37726 Doña María Luisa G alerno.
I 37727 Doña Juana Gómez.
I 37728 D. Pascual Godinez.
I 37729 Doña Juana G im énez.
1 37730 Dona Dolores, Pa trocin io  y Josefa Godinez,I 37731 D. Ildefonso G arcía y Francisca Serrano .
I 37732 D. Juan José García.I 37733 Dona Juana Gómez de Albacete.
I 37734 D. Antonio G arcía Lasso.
i 37735 Doña Ramona García.I .37736 Doña Joaquina y Josefa Gil.
I 37737 D. Santos Hurtado.
I 37738 D. José H ernández.
I 37739 D. Ju an  José H ernández.
I 37740 Doña Dolores Hermoso.I 37741 D. Domingo Yepes.
I 37742 D. Bartolom é Jofré.
I 37743 Doña María A ntonia López.
|  37744 D. A ndrés M artínez.
{ 37745 D. Manuel M arqués,
j 37746 Doña María Josefa Pastor,I 37747 D. José Peinado.

I  CONTADURÍA CENTRAL.

I 37748 Excmo. Sr. D. Ramón Gil de la C uadra.
I 37749 D. Ju an  García Jove.
I 37750 D. José Antonio Izquierdo.

I DEUDA PÚBLICA.

i 37751 D. Lorenzo Mendoza.

I  GRACIA Y JUSTICIA.

I 37752 D. Francisco de Sales Calvo Rubio.
I 37753 D. H ilarión G irón.I 37754 D. León Ibañez



GOBERNACION.

37755 D. M ariano Agudo.
37756 D. A ntonio A ginar.

, 37757 : D .R a fa e l Bilbado.
37758^ ; D. Manuel C arrilio.
37755" D. José Díaz.
377G0 D, E usebio Diaz.
37761 D. F rancisco González.
37762 D. Manuel M artínez.
37763 D. M iguel Macho y R odrigo .

FOMENTO.

37764 D. Pedro A lonso.
37765 D. A n ton io  Á lvarez.
37766 D. Genaro Barrenechea.
37767 D. Bartolom é Basante.
37768 D. F ra n c is co  Berm udez Solom ayor.
37769 D. Tom as Bezares.
37770 D. Carlos Hinche.
37771 D. Juan Carraga.
37772 D. José Camps y Cam ps.
37773 D. Joísé Calzada.
37774 D. Basilio Sebastian Castellanos.
37775 D. Francisco Díaz Sánchez.
37776 D. Agustín Duran.
37777 D. Mariano García Maíllo.
37778 D. Manuel García G onzález.
37779 D. Perpétno G arcía Cabrerizo.
37780 D. G abriel G irón !. "
37781 D. .luán Eugenio Hartzenbuch.
37782 D. Bruno López Vallejo.
37783 D. José Lord y Ruiz.
37784 D. Francisco Siena.
37785 D. N em esio M artínez.
37786 D. Santos Page García.
37787 D. José Perez.
37788 D. Fabriciano Felipe Perogordo.
37789 D. Nem esio Ruizlealday.
37790 D. E pifanio R m con .
37791 D. G regorio R om ero Larrañaga.
37792 D. C ayetano Rosell.
37793 D . Jerónim o Subiza.
37794 D. Tom as Sancho.
37795 D. Indalecio Sancho.
37796 D. Agapito Sevilla.
37707 D. A n ton io  Tom as.
37798 D. Ildefonso Zamora*

M adrid, 24 de O ctubre de 1 8 o 7 .= V .°  B.°— El D irector 
gen era l, P residen te , O ca ñ a — El S ecretar io , A ngel F. de 
Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado /.°
Lista de las obras presentadas en el M inisterio de F o

m ento en los meses de Agosto y  Setiem bre p róxim os p a 
sados , para  los efectos del Real decreto de tO de Junio de
4847, sobre propiedad literaria

(Conclusión.;
Estudiantina, núm . 36, cantada en la com edia Los 

P olvos de la Madre Celestina, m úsica del m aestro Oudrid 
arreglada para flauta, v io lín  ó clarinete , p or  D. P. Zozayaj 
prim era ed ición  de dos páginas en 4.°, im presa en Ma
drid , año de 1857, por M artin, su editor.

A ire  variado, favorito para v io lia  con acom pañ am ien 
to de piano,^com puesto expresam ente y dedicado á S. M. 
la Reina Doña Isabel II, por D. Juan E usebio Diez, su ed i
to r ; p rim era ed ición  de 13 páginas en  4.°, im presa en 
M adrid, año de 1856, p or D. José Catalina.

Segundo aire variado, para v io lin  con  acom pañam iento 
de p iano, com puesto expresam ente y dedicado á S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de A stu rias , p o r  el a n ter io r , su 
e d itor ; prim era edición de 10 páginas en 4.°, im presa en 
M a d rid , año de 1856, por D. B onifacio Eslava.

Fantasía para violín con  acom pañam iento de p iano 
sobre  m otivos de la Sonám bu la , ópera del m aestro B e lli- 
n i ,  com puesta expresam ente y  dedicada á S. M el Bey, 
por el anterior, su ed ito r ; prim era ed ición  de nu eve p á 
ginas en 4.°, im presa en M adrid, año de 1856, por D. Bo
n ifacio  Eslava.

Los M ohicanos de P aris, novela de Mr. A lejandro 
D um as, traducida al español; prim era ed ición  del tom o 1.° 
que contiene 318, páginas en 4.°, im presa en Madrid , ano 
de 1856, p or  D. Ángel Fernandez J e  los R ios , su editor.

Inés de las S ierras, novela de Mr. Cárlos N odier; p r i
mera ed ición  de 30 páginas en 4.°, adornada con  c in co  
grabados, é im presa en Madrid, año de 1854, p or el an te
r ior, su editor.

El grillo  del h og a r, novela de Mr. Cárlos Dickens- 
prim era ed ición  de 24 páginas en  4.°, adornada con  cinco 
grabados, im presa en M adrid, año de 1854, por el m ism o 
su editor. ’

Masaniello, novela de Mr, E ugen io de M irecourt: pri
m era ed ición  de 124 páginas en 4 °, adornada con  14 gra
bados, é im presa en M adrid , año de 1854, p or el m ism o 
su ed iior. 5

El C om endador de Malta, novela de Mr. E ugen io Sué* 
prim era ed ición  de 149 páginas en 4.°, adornada con  
grabados, é im presa en Madrid, año de 1854, p or  el m is 
m o, su editor.

A ta r -G u ll ,  novela  del m ism o au tor; prim era ed ición  
de 82 páginas en 4.°, adornada con  grabad os, é im presa 
en M adrid, año de 1854, por el m ism o, su ed itor.

Ivanhoe, novela de Mr. W alter  Scott; prim era ed ición  
de 201 páginas en 4.°, adornada con  30 g ra b a d os , é im 
presa en Madrid, ano de 1854, por el m ism o, su ed itor.

Jerónim o Paturot en busca de una posición  social, 
por Mr. Loms R evbau d ; pr im era ed ición  de 164 páginas

Tí* d lLs,frada con  g ra b a d os , é im presa en Madrid 
ano de 18o4, p or el m ism o, su editor. ’

L os m isterios de U d olfo , n o v e la .d e  Mistriss Ana R a d - 
cb fle ; prim era ed ición  de 78 páginas en 4.°, adornada con  
24 g ra b a d os , e im presa en M ad rid , año de 1854 por el 
m ism o , su editor. '

A dolfo , por Mr. Benjam ín Constant; prim era ed ición  
de 33 paginas en L  , adornada con seis grabados , é im 
presa en Madrid, ano de 1854, p or  el mismo, su  editor.

Lntreaum ont, novela h istórica del tiem oo de Luis NLV 
por Mr Eugenio S u e ; prim era ed ición  de 143 páginas’ 
gn 4 . ,  adornada con  18 g ra b a d os , é im presa en Madrid 
in o  de 1854, por el anterior, su editor.

G en ov ev a , novela de Mr. A lph on se K arr ; prim era 
edición de 128 p a g in a sen  4.°, adornada con  18 g fabadós 
é im presa en M adrid , año de 1854 , p o r  el m ism o, su 
editor.

A m or y gloria, p or Sir W alter  Scott; p rim era ed ición  
de 17 páginas en 4,°, adornada con  cuatro g ra b a d os , é

im presa en M adrid, año de  1854, p or  el m ism o, su editor.
La S a lam an dra , novela m arítim a de Mr. Eugenio Sué; 

prim era edición de 128 páginas en 4 .° , adornada con  18 
grabados, é im presa en  M adrid , año de 1854, por el m is
m o , su editor.

Historia de un m uerto , contada p or  el m is m o , de 
Mr. A le jandro D um as; prim era ed ición  de 15 páginas en 
4 /\  adornada con  seis grabados, é im presa  en M adrid, 
año de 1851 , p or  el anterior, su editor.

Un baile de m áscaras, p or el m ism o ; prim era  ed ición  
de seis páginas en  4.®, adornada con  dos grabados, é im 
presa en M adrid , año de 1854, por el anterior , su ed itor.

G odolfin el árabe, p or  Mr. Eugenio S u é ; prim era  e d i
ción de 29 páginas en  4.°, adornada con  seis grabados é 
im presa en M adrid , año de 18 54 , p or el m is m o , su 
ed itor.

La novena de la C andelaria , p o r  Mr. Cárlos N odier; 
prim era ed ición  de 16 páginas en 4.°, adornada con  un 
grabado, é im presa en Madrid , año de 1854 , por el m is
m o , su ed itor.

A r tu ro , novela de Mr. Eugenio S u é; prim era ed ición  
de 173^gL^¿a.as en 4 .°, adornada con  36 grabados , é im - 
pr.esaf'ei^ Madrid , afw^de 4854, por eí anterior , su ed itor, 
y La í f r r e  de M on fíb ery , novela de. Mr. Y ien n et ; p r i -  

faera ed ición  de 159 páginas en  4.°, adornada con 17 g ra 
bados, é  im presa en  Madrid', año de 185o, por el m ism o 
fe  edito*. , - o  /  •
' H orten sia , novela de Mr. A lphonse K arr ; prim era edt- 

* c i d í N t e e n  4 ^ , ilustrada cotí 1 2 " gra b a d os ó 
im presa en M adrid , año dé 1855, p or el a n te r io r , su 
editor.

El asno m u erto , novela de Mr. Julio Janin ; p rim era  
ed ición  de 66 páginas en 4 .° ,  adornada con 12 grabad os, 
é im presa en M adrid , año de 1855 , por el m is m o , su 
editor.

Los Puritanos de E scocia , novela de Sir W alter Scott; 
prim era edición de 173 páginas en 4.°, adornada con  gra
bados, é im presa en M adrid , año de 1855 , p or el anterior, 
su editor.

El Coronel de Surville  , historia del tiem po del Im pe
rio  (1810), por Mr. Eugenio S u é ; prim era ed ición  de 58 
páginas en 4.°, adornada con  12 grabados, é im presa en 
Madrid , año de 1855, p or el a n terior , su editor.

Una historia sen cilla , por Mistriss In c h b a ld ; prim era 
edición de 66 páginas en 4.°, ilustrada con  12 g rabad os, 
é im presa en M adrid , año de 1855 , por eí m ism o , su 
editor.

A venturas de H ércules Hardi , ó la G uyana en 1772, 
por Mr. Eugenio Sué; prim era ed ición  de 93 páginas en 
4.°, ilustrada con grabados, é im presa en M a d r id , año de
1855. p or el m ism o, su editor.

K ardik i, novela del m ism o au tor ; prim era ed ición  de 
32 páginas en 4.°, adornada con  seis grabados, é im presa 
en M adrid , año de 1855, p or el anterior , su ed itor.

T r i lb y , ó el Duende de A rg a il, p or Mr. Cárlos N odier; 
prim era ed ición  de 24 páginas en 4.°, adornada con  cu a
tro grabados, é im presa en M adrid , año de 1855, p or el 
m ism o, su editor.

A n d rés , novela  de D. Cárlos R u b io ; prim era edición  
de ocho páginas en 4 .°, im presa en M adrid , año de 1855, 
por el a n te r io r , su editor.

Apuntes para un  d ra m a , por D. J. M. V ille rg a s ; p ri
m era edición de 19 páginas en 4.°, im presa en M adrid, 
año de 1855, por el m ism o , su editor.

El escu d ero  D a u b e ro n , novela escrita por Mme. Mela
nia W a ld o r ; prim era ed ición  de 84 páginas en 4.°, ilus
trada con  17 grabados, é impresa en M adrid , año de 1855, 
p or el m ism o , su editor.

Em ilio ó la ed u cación , por Mr. ,T. J. R ousseau ; p r im e 
ra edición de 315 páginas en 4 .° , im presa e n ’ Madrid, 
año de 1855, por el m ism o , su editor.

í.os Talism anes, novela de autor an ón im o ; prim era 
ed ición  do 31 páginas en 4.°, adornada con  g rabad os, é 
im presa en Madrid , año de 1855 , p or el m ism o , su ed i
tor.

La A m ante anónim a , novela de Mr. S c r ib e ; prim era 
ed ición  de 33 páginas, ilustrada con grabados, é im presa 
en Madrid , año de 1855 , por el m ism o , su editor.

Otro Artagnan , novela orig in al de D. Cárlos Rubio; 
prim era ed ición  de 44 páginas en  4.°, adornada con  14 
grabados, é im presa en Madrid, año de 1855 , por el an 
terior, su editor.

Han de Islandía , novela de Mr. V íctor  H u go; prim era 
edición de 165 páginas en 4.°, ilustrada con  24 grabados, 
é im presa en M adrid , año de 1855, p o r  el a n ter ior , su 
editor.

Una historia in v eros ím il, novela de Mr. A lphonse 
K arr; prim era edición de 60 páginas en 4.°, ad o rn ad a  con 
siete g rabad os, é im presa en M adrid , año de 1 8 55 . por 
el m ism o , su editor.

El bandido de L ón d res, novela de Mister A in sw ortlr  
prim era ed ición  de 162 páginas en 4.°, ilustrada con 28 
grabados , é im presa en Madrid , año do 1856 , p or el an
terior , su editor.

Los seis v e lo s , por D. P edro A n ton io  de A larcon : pri- 
'in era  ed ición  de 18 páginas en 4 .° , im presa en Madrid, 
año de 1856 , por el m ism o , su editor.

Miss O liv ia , novela de Mr. Paul F eval; prim era e d i
c ión  de 15 páginas en 4.°, adornada con  tres g ra b a d os , é 
im presa en Madrid , año de 1856 , por el m is m o , su ed i
tor.

D. A lfonso el S áb io , novela h istórica de D. Em ilio 
Castelar y D. F. de P. Canalejas; prim era ed ición  de 167 
páginas en_4.°, ilustrada con  14 grabad os, é im presa en 
Madrid , año de 1856 , por el an terior, su editor.

Juan O avalier, novela de Mr. Eugenio S u é ; prim era 
ed ición  de 273 páginas en 4.°, adornada con  g ra b a d os , é 
im  resa en Madrid , año do 1856, p or el m is in o , su edi
tor.

Las dos cu n a s , novela de Mr. León G ozlan ; prim era 
ed ición  de 120 páginas en 4.°, ilustrada con  25 grabados, 
é im presa en M a d rid , año de 1856 , por el an terior , su 
editor.

La hada de las m igajas, cuento fantástico de Mi*. C á r
los N od ier; prim era ed ición  ue 80 páginas en 4 .°, a d o r 
nada con  11 grabad os, é im presa en  M a d rid , año de
1856, por el m ism o , su editor.

W erlh er  , por G oeth e ; prim era ed ición  de 54 páginas 
en 4 4 , adornada con seis grabados, é im presa en Madrid, 
año de 1856, por el m ism o , su editor.

K ernok el p irata, novela de M r Eugenio S u e; p rim e
ra edición de 33 páginas en 4.°, ilustrada con seis graba
d o s ,  é im presa en Madrid , año de 1856. p or el anterior, 
su editor.

La dama del la g o , novela de Sir W alter S cott; p r i
m era ed ición  de 50 páginas en 4.a, adornada con  cuatro 
grabad os, é im presa en M adrid, año de 1856, por el m is
m o , su editor.

Las dos prim as; Los siete vagabundos: una actriz ; un 
pintor de m uestras, por un autor an ón im o; prim era e d i
c ión  de 54 páginas en 4 .°, im presa en M adrid , año de 
1856, p or el a n ter ior , su editor.

Q uintín Dui w ard  , ó el Escoces en la corte  de Luis XI, 
novela de Sir W alter S cott : prim  ra edición de 236 p á 
ginas en 4 .° , adornada con grabad os, é im presa en M a
drid , año de 1856, por el m ism o , su editor.

Los m isterios de P aris, novela de Mr. Eugenio Sué, 
nueva ed ición  de un tom o que contiene 508 páginas en 
4 .°, adornada con  90 grabados , im presa en Madrid , año 
de 1855, por el anterior, su editor.

Cuentos de M me. d ’A u ln o y ; prim era edición de 34 
páginas en folio , con  grabados intercalados en el tex
t o , im presa en Madrid , año de 1852 , por el m ism o , su 
editor.

Cuentos de Mr. Cárlos Perrault; prim era ed ición  de 
20 páginas en fólio  , con  lám inas intercaladas en el tex
to , im presa en Madrid , año de 1852 , p or el an terior, su 
editor.

La m itología ilustrada, por Mr. Bonneau; Vida del la
zarillo de T orm es , por D. Diego Hurtado de M endoza: La 
isla inaccesible , cuen to fantástico : prim era ed ición  de 96 
páginas en fo lio , con lám inas intercaladas en el texto, 
im presa en Madrid , año de 1852 , por el m ism o, su editor.

La m uger del Bajá de Jerusalen, por Mr. A m adeo de 
B a st ; prim era ed ición  de 24 páginas en fólio con  g ra b a 
d o s , im presa en Madrid , año de 1852, p or el m ism o su 
editor.

La rosa de Castro , por Mr. Pedro N apoleón B onapar- 
t e ; prim era ed ición  de 20 páginas en fo lio , con graba
d o s , im presa en  Madrid , año de 1852, por el m ism o , su 
editor.

Isabel, novela de Mme. Cottin; prim era ed ición  de 18 
páginas en fó lio , con  g r ib a d o s , impresa en M adrid , año 
de 1852, p or el anterior, su editor.

Jarilla , novela original de Dona Carolina Coronado; 
prim era ed ición  de 40 páginas en fó lio , ton  grabados 
im presa en Madrid, año de 1851, por el m ism o, su ed itor!

Pablo y V irg in ia , novela de Mr. Jacobo B ernardino 
E nrique de S a in t-P ierre ; prim era ed ición  de 24 páginas 
en folio, con  grabados, im presa en Madrid, año de 1851 
por el anterior, su ed itor. ’

Fa sostenido, novela de Mr. A lph onse K a rr ; prim era 
ed ición  de 24 páginas en fó l io , .c o n  g ra b a d os ’ im presa 
en M adrid, año de 1852, p or el m ism o , su editor.

A ventarás de G il Blas de ¿a n tilla n a , p or Mr. Le S a°e  
traducidas por el P. Isla y  anotadas p or D. A lfonso de 
C astro ; prim era ed ición  de 180 páginas en fó lio , adorna
da con  43 grabad os, ó im presa en M adrid, año de 1852, 
por el an terior, su editor.

t R ecuerdos del cora zón , novela  orig in al de D. R ufo de 
N egro ; prim era ed ición  de un tom o de 94 páginas en 8.°, 
unpresa en Madrid , año de 1854, por el m ism o , su editor.

El espíritu del h og a r, traducción  de D. J M de \ n -  
d u eza ; prim era ed ición  de 20 p á g in a s ‘en 4.a, adornada 
con  grabados, impresa en M adrid , año de 1859 ñor el 

| an terior, su editor.

El cetro y  el p u ñ a l, novela  original de D. C eferino 
Suarez B r a v o ; prim era edición de 20 páginas en 4.°, 
adornada con  grabados, é im presa en M adrid , año de 
1852, por el a n ter ior , su editor.

Una m ártir desconocida , por D. Juan E ugenio H artzen - 
busch. Arte de brillar en la sociedad, por D."Ángel F ernan
dez de los R íos; prim era ed ición  de 66 páginas en 4.°, 
adornada con grabad os, é im presa en M a d rid , año de 
1851 , por el ú lt im o , su editor.

A m or y  llan to , co lección  de cuatro leyendas h istóri
cas , tituAdas: p rim era , La coron a de sa n gre : segunda, 
Luz de Luna : tercera , La Pr incesa de los Caspios ; y  cu ar
ta , La herm aha de Y ela zq u ez , originales de Doña" María 
del Pilar Sirmés de M arco , su ed itora ; segunda ed ición  
de un tom o de 259 páginas en 8.°, im presa en M adrid, 
año de 1857, p o r  D. to m a s  Nuñez Ám or.

Los corazon es rectos son am ados de D ios , ó  la p o r 
tera del T em p le , novela m oral, traducida del francés por 

; Dona M. del P. de Gh. ; prim era ed ición  en 16.° de 48 
pág in as , im presa en M adrid , año de 1857, por D. Satur
n ino de A n c o s , su ed itor.

Los M ohicanos de Paris, novela de Mr. A le jandro D u
m as. traducida al españ ol; prim era edición del tom o se
gu n d o , que contiene 318 páginas en 4.°, im presa en M a
d r id , año d e '1857, p or D. Á ngel Fernandez de lo s  Rios. 
su editor.

El Conde d e  M onte C risto , novela  de Mr. A lejandro 
D um as, traducida por D. V icente Barrantes , editor Don 
Ángel F ern an d #£ d e  los R ios ; segunda ed ición  de dos to
m os en 4.°, el prim ero de 248 páginas y  el segundo de 
427, ilustrada con  mas de 400 grabados y  lám inas apar
te , é impresa en M adrid , año de 1854 , p or A lham brn.

R osa , novela de costu m b res , original de Doña María 
del Pilar Sinués de M arco, su e d ito r a ; tercera ed ición  de 
un tom o de 142 páginas en 8.°, im presa en Madrid , año 
de 1857, en la im prenta de La Península.

N ovísim o D iccionario de la lengua castellana , a rre 
glado á la ortografía de la Academ ia Española , aum enta
do con m ás de 20,000 v o c e s , p or una sociedad de litera
tos ba jo la d irección  de D. R am ón C am puzano , su e d i
to r ; prim era ed ición  en 4.° m ayor del tom o segundo, que 
contiene 788 páginas y  varios g ra b a d os . im presa p or  este 
ú ltim o en Madrid , año de 1857.

D iccionario razonado de legislación y ju rispru d en cia , 
p or D. Joaquín E scrich e, editor la viuda é hijos de Don 
A ntonio Calleja ; tercera ed ición , corregida y  aumentada, 
de dos tom os en fólio, que contienen , el p rim ero  859 pá
ginas, y  el segundo 948, im presa en Madrid, año de 1847, 
en la im prenta de S o id o -m u d os .

Suplem ento al m ism o , por D. Juan María Biec y  Don 
José V icente Cara van tes, editor D. Angel C alleja ; p r im e 
ra edición en fólio de 637 páginas, im presa en 'M a d r id , 
año de 1851 , p or Fortanet,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Lista D irección  general ha señalado el dia 12 de N o
viem bre  p ró x im o , á las doce de su m añana, para la ter 
cera subasta que debe verificarse en la Fábrica de Tabacos 
de esta corte para adquirir 1,200 arrobas de carbón  n ece 
sarias en d ich o  establecim iento, con  arreglo á las con d i
ciones del p liego  publicado en la Gaceta del dia 14 de Ju
lio últim o.

M adrid, 28 de O ctubre de 1857 — Ouintana.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 14 de N oviem bre p róx im o se subastará pública 
Y solem nem ente en la Casa de .Moneda de esta corte el 
sum inistro de 260 fanegas de cebada que necesita para 
su servicio  en este año, bajo el precio reservado que con s
tará en pliego que se abrirá en el acto del rem ate y  las 
demas con d icion es com prendidas en  el p liego form ado al 
e fecto , qu e se halla de m anifiesto en las oficinas do esta 
D irección y  en las del referido establecim iento.

Lo que se anuncia al público para su con ocim ien to .
M ad rid , 24 de O ctubre de 1 8 57— Zea.

El día 27 de N oviem bre p róx im o se subastará pública 
y solem nem ente en la Casa de Moneda de Sevilla el su r
tido de 73 arrobas de aceite para el serv icio  de d ich o es- 
blecim iento en el año de 1858, ba jo el tipo m áxim o de 54 
reales arroba y pliego de condiciones, que se halla en las 
oficinas de esta D irección  general y  en las de aquella Casa 
con el siguiente m odelo de p ro p o s ic ió n :

«El que su scr ib e , con form e en un todo con el p liego 
de con d icion es, se obliga á facilitar las 73 arrobas de 
aceite que necesita esta Casa de M oneda al p recio  de. , . . »

(Fecha y  firm aJ
Lo que se anuncia al público para su conocim ien to .
M adrid, 24 de O ctubre de 18 57.= M ariano de Zea.

El dia 27 de N oviem bre próx im o se celebrará subasta 
pública en el establecim iento de m inas de Riotinto para 
contratar el surtido de arena n ecesaria , bajo el p recio  
m áxim o adm isible de 2 rs. fanega. El p liego de c o n d ic io 
nes se halla de m anifiesto en d ich o establecim iento y  en 
esta D irección general. Las proposiciones se presentarán 
ajustadas al m odelo sigu iente:

«D. F. de T . , enterado del p liego de cond icion es para 
la subasta del surtido de arena necesaria en las minas 
de R iotin to , se com prom ete á facilitar d ich o a i l íc u lo a l
precio d e .  (expresado por le tra ), y á cum plir las
cond icion es de dicho pliego.»

Lo que se anuncia al p úb lico  para su conocim iento.
M a d iid , 23 de O ctubre de 1857 — M ariano d e Zea.

El día 27 de N oviem bre próx im o se subastarán p ú 
blica y solem nem ente en la Casa de Moneda h e  Sevilla, 
los surtidos de 300 libras de ácido n ítr ico , y  400 id. deí 
de com ercio  para el serv icio  de d icho establecim iento en 
el ano inm ediato de 18 58 , bajo los tipos m áxim os de 10 
reales libra del prim ero y 3 id. del segundo, v p lieso  de 
con d icion es que se halla en las oficinas ele esta D irección  
general y  en las de aquella casa con  el siguiente m odelo 
de proposición .

«F1 que su scr ib e , con form e en un todo con  el p liego  
de cond icion es, se obliga á facilitar las 700 libras de los 
diferentes ácidos que necesita esta Casa de Moneda por 
los precios d e  (Fecha v firm a.)»

Lo que se anuncia al público para su conocim iento 
Madrid, 23 de Octubre de 1857 — Mariano de Zea.

El dia 4 de D iciem bre p róx im o se subastará pública 
y solem nem ente en el establecim iento de m inas de A lm a 
dén el ^surtido de arena que para su serv icio  necesita 
en el año inm ediato de 1858 , bajo los tipos m áxim os de 
21 rs. cada m etro de arena parda y 42 rs. cada uno de 
blanca, ó sean un real 17 cents, p or fanega de la p rim e
ra y  2 rs. y  34 cents, por la de seg u n d a , y  p liego de 
con d icion es aprobado que existe en las oficinas de esta 
D irección  general y  en las de dicho establecim iento, 
com p ren d ien d o el sigu iente m odelo de p rop osición .

« Me obligo á sum inistrar 1,200 m etros cú b icos  de 
arena parda y  80 de blanca para las m inas y cercos de
A lm adén en el año de 1858 , por el precio d e  reales
fanega de arena parda y  rs. fanega de la blanca,
bajo el p liego de con d icion es aprobado. »

Lo que se anuncia al púb lico  para su con ocim ien to .
M adrid, 26 de O ctubre de 1857.— M ariano de Zea.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
Habiéndose entregado á la Tesorería Central los d ep ó 

sitos de 834,00i) rs. nom inales en accion es de carrete 
ras y de 3.600,000 rs. nom inales en títulos de la Deuda 
diferida del 3 por 100 que existían depositados en esta 
Caja general com o  fianza de D. A nton io de la Cám ara, 
R ecaudador de Contribuciones de B adajoz, sin que h u 
biesen podido ser habidas las correspond ientes cartas de 
pago expedidas respectivam ente en 16 de A bril de 1856 
y 18 de Julio de 1857, con los núm eros 2,131 y 4,213 de 
entrada y 1,415 y 2,253 de registro de in scrip ción , se 
hace pú blico  por m edio de este periód ico oficial á fin de 
que conste y se tenga entendido que las expresadas cartas 
de pago han quedado para todo tiem po n u las, sin valor 
ni efecto.

M adrid, 26 de O ctubre de 1857.=E1 D ire cto r , José 
María Escudero.

TESORERÍA CENTRAL.

El dia 31 del actual se abre el pago de la m ensualidad 
del presente m es, perteneciente á las clases activa y p a 
siva que p erciben  sus haberes por esta Tesorería.

M adrid , 28 de O ctubre de 1 8 5 /.— A n ton io  de E c h e - 
nique.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 
constitucional de Bascara, dotada con 1,500 rs. vn . anua 
les, los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus so
licitudes ¿ la indicada corporación  durante el térm ino de 
un m es, á contar desde la publicación  de esle anuncio en 
el Boletín oficial, según se halla preven ido  en el art. 97 
del reglam ento de 16 de Setiem bre de 1845 ap robad o  
p or  S. M. para la ejecución  de la ley  m unicipal vigente.

Gerona, 22 de O ctubre de 1857.— A ntonio Halles.
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 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

j H allándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Puentes de G arcía R odríguez, dotada con  el sueldo anual 
de 2,920 r s . , se publica en este periód ico oficial p o r  el 
térm ino de un mes, Contado desde la in serción  de este 
a n u n cio , á fm de que los aspirantes á la m encionada 
plaza puedan acud ir con  sus solicitudes al A lcalde de d i
cho punto dentro del plazo prefijado, transcurrido el cual 
se proveerá  en propiedad con  estricta su jeción  á las p r e s -  
cr ip c ion es del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

C oruña , 24 de O ctubre de 1854, —  José María de M i- 
chelena. 4159

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE PATERNA.

La Secretaría de este A yuntam iento, dotada con  2,500 
reales anuales, pagados del presupuesto m unicipal y  por 
trim estres vencidos, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía . En su con secu en cia , los aspirantes á ella 
que se con sid eren  adornados de los requisitos que las le 
yes ex ig en , dirigirán sus solicitu des francas de porte á e s - , 
ta presidencia  dentro del térm in o  de u n  m es.

Paterna, 19 de O ctu bre  de 1857.— Longinos G onzález,

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.

D. A nton io  E scudero é Izq u ierdo , Teniente cuarto in 
terino de A lcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á los dueños 
del solar calle de la Botica de esta ciu d ad , señalado con  
el núm . 144 an tigu o , 14 m od ern o , para qu e dentro  del 
térm ino de cuatro m eses, que em pezarán á contarse d es 
de la inserción  del presente en la Gaceta del G obierno, 
com parezcan  en esta T enencia  á exh ib ir  los títulos de 
propiedad del m is m o , y  á obligarse á su reedificación ; 
a p ercib id os  que de no cu m plir  con  lo d ispuesto, se p ro 
cederá á su enajenación según lo  dispuesto por las ins
tru cciones vigentes.

Cádiz, 2! de O ctubre de 1857 — A n ton io  Escudero.

D. A ntonio Escudero é Iz q u ie r d o , T eniente cu arto  in 
terino de A lcalde de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á los dueños del 
solar de la calle de la Jabonería, de esta ciudad , señala
do con  el núm . 36 antiguo , 22 m o d e r n o , para qu e d e n 
tro del térm ino de cuatro m eses, que em pezarán á c o n 
tarse desde la inserción de este ed icto en la Gacela  del 
G o b ie r n o , com parezcan en esta T enencia  á exh ib ir  los 
títulos de propiedad del m ism o y  á ob ligarse  á su reed i
ficación : apercib idos que de n o  cum plir con lo dispuesto, 
se p roced erá  á su ena jen ación  por esta Tenencia , según 
lo d isponen las instruciones vigentes.

C ádiz, 21 de O ctubre de 1 8 5 7 .= A n to n io  E scudero.

D. A n ton io  E scudero é Izquierdo , T eniente cuarto in 
terino de A lcalde de esta ciudad &e.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á los dueños del 
solar calle de la Jabonería , de esta ciudad , señalado con  
el núm . 3 m od ern o , para que dentro del térm ino de 
cuatro  m e se s , que em pezarán á contarse desde la inser
ción  de este edicto en la Gaceta del G ob iern o  , com p a rez 
can en esta Tenencia á exh ib ir  los títulos de propiedad  
del m ism o , y  á obligarse á su reed ifica ción ; apercib idos 
que de no cum plir con  lo  m andado se procederá  á su 
ena jenación  por esta T enen cia  , según lo d ispon en  las 
in strucciones vigentes.

Cádiz, 21 de O ctubre de 1857 — A ntonio E scudero,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOUSAME.
El D octor D. A ndrés Fontan , prim er T eniente de AI- 

calce del A yuntam iento constitu cion al de L ousam e, fu n 
cion an do  de Presidente en el m ism o p or  ausencia  del 
prop ietario & c.

Á los Sres. Capitanes g e n e ra le s , G obern adores c iv i
les y  m ilitares , Jefes, Oficiales é in d iv idu os de la G uar
dia c i v i l , Jueces de prim era instancia , A lcaldes constitu 
cionales y más personas qu e  adm inistran justicia  en to
das las pob laciones del reino, especialm ente las de las 
p rov in cias de Andalucía y  Castilla, sep a n : qu e h a 
b ien do transcurrido con  exceso  los térm inos que este 
Ayuntam iento y e lE x c m o . Consejo de p rov in cia  con ce 
d ieron  á los m ozos que á continuación  se expresan , para 
su presentación á responder de la suerte que les cu p o  
en la quinta celebrada en e.-de año para el reem plazo o r 
dinario del e jército, aquella Excm a. C orporación  a co rd ó , 
según com u nicación  de 23 de Setiem bre ú ltim o, se p u sie 
ran op ortu n os  exhortos recom endando á las A utoridades 
la captura y  conducción  , siendo habidos, de los e x p re 
sados m ozos á mi d isposición . Es el presente á m ediación  
del que de parte de S. M. Doña Isabel 11 ;Q. D. G.¡ exh orto  
en form a á todas dichas A utoridades á fin de que se s ir 
van cooperar á la realización de un serv icio  tan intere
sante y de la mia les ruego y su p lico  no le descuiden , 
quedándoles obligado á la recíproca en iguales y otros 
casos.

M azos de la prim era serie .

Núm. 2 Rafael R om ero, hijo de Juan, de la parroquia 
de Lousam e: se ignora su residencia.

6 D om ingo García , hijo de P ed ro , de la p a rro 
quia de L ousam e; se ignora su residencia.

9 Juan R od rígu ez , hijo de M anu el, de la p a rro 
quia de L ousam e: se ignora su residencia.

10 Juan Manuel C erquides, hijo de F ra n cisco , de 
la parroquia de Tallara: se ignora su res i
dencia.

12 Rafael M oledo, hijo de L eonardo, de la p a rro 
quia de L o u sa m e : se ignora su residencia.

14 Estéban C astro, h ijo  de Ana N ieto, v iu d a , de 
la parroquia de Lousam e: se ignora  su re
sidencia.

19 E nrique R om aris , h ijo de Casim iro, de la par
roquia de L esende: se ignora su residencia.

21 D om ingo A nton io B lanco, hijo de Josefa Fil—
g u e y r a , v iu d a , de la parroqu ia  de Tallara: 
se ignora su residencia.

22 P edro E yras, hijo de R am ón, de la parroquia
de V iiacoba : se ignora su residencia.

24 D om ingo A grelo, h ijo de Juan, de la parroqu ia
de Lousam e: se ignora su residencia.

28 Felipe B a r g o , hijo de Luisa C obas, v iu d a , de 
la parroquia de San Justo : se ignora su re 
sidencia.

34 Manuel L ou sa m e, hijo  de Juan, de la p arro 
quia de L ousam e: se ignora  su residencia.

35 Manuel F ilgu eyra , hijo de Ju an , de la p a rro 
quia de L ou sam e: se ignora su residencia.

36 Ram ón G on zá lez , h ijo de A gustín , de la par
roquia de F ru im e: se ignora su residencia.

37 M anuel M artínez, h ijo  de Juan, de la p a rro 
quia de T a lla ra : residente en el Ferrol.

39 José Ram ón N eo , h ijo de Dom inga A ngueira, 
v iu d a , de la parroquia  de V iiacoba: se ig 
nora su residencia.

41 V icente C espon, hijo  de M anuel, de la p a rro 
quia de F ru im e: se ignora su residencia.

42 José M anuel A b e ijon , h ijo  de Carm en Nieto,
v iuda, de la parropuia de Tallara : se ignora  
su residencia.

44 Francisco H orta, h ijo  de Ign acio , de la parro** 
quia de L esende: se ignora  su residencia.

M ozos de la segunda serie .

Niim. 1 A nton io  de Cés , h ijo  de José, de la parroquia 
de V iia co b a : se ignora su residencia.

5 Antonio Vázquez , hijo de Juan , de la p a rro 
quia de Tallara : se ignora su residencia.

6 José F rancisco Castaño , hijo de Santiago , de
la parroquia de F ru im e: se ignora su res i
dencia.

12 Juan A ntonio M ayo, hijo de D om in g o , de la 
parroquia de ta lla ra  : se ignora su resi
dencia.

20 P edro M aronas, h ijo  de F r o ila n , de la p arro
quia de San J u sto : residente en Cádiz.

25 M anuel Perez , h ijo  de José , de la parroqu ia
de L ou sa m e : se ignora su residencia.

28 José M ayo, h ijo  de Juan, de Ja parroqu ia  de
Tallara : se ignora  su residencia.

29 José Q ueiro, h ijo  de Juan, de la parroquia de
Lousam e: se ignora su residencia.

33 Juan Cordeiro, h ijo de M anuel, de la p arro
quia de L ou sa m e: seugnora su residencia.

36 Pedro Carón, hijo de Manuel, de la parroquia 
de Lousam e; se ignora su residencia .

41 José Mayan, h ijo  de R osendo, de la parroquia 
de Lesende: se ignora su residencia.

47 Manuel Franco Creo, h ijo de José, de la parro
quia de Lesende: se ignora su residencia.

M ozos de la tercera serie.

Núm . 10 Juan Benito R om ero, hijo de Luis, de la par
roquia de Lousam e: se ignora su residencia.

12 Juan Manuel A beijon , hijo de Luis, de la par
roquia de Lousam e; se ignora su residencia.

24 D om ingo Rom aus, hijo de A ngel, de la p a rro 
quia de Lesende: se ignora su residencia.

2^ A ndrés Laiño, hijo de Ram ón, de la parroquia 
de F ruim e: se ignora su residencia. I

36 Ignacio Freí re, hijo de D om in go, de la p a rro -
I quia de V iiacoba: se ignora su residencia.
*

39 M anuel R ey, hijo de Miguel, de la p arroqu ia .
de L ou sa m e : se ignora su  residencia.

40 L eonardo M ayo, h ijo  de Teodoro, de la p a rro 
quia de Tallara: se ignora  su residencia.

41 Francisco M aneyro* hijo  de Ju an , de la par
roquia de V iiacoba : se ignora su residencia .

46 Manuel C eferino E yras, h ijo  de M artin , de la
parroquia de F ru im e : se ign ora  su re s i
dencia.

47 Juan Francisco B lan co, hijo de V en tu ra , d e
la parroquia  de Tallara : se ignora su resi
dencia.

48 Juan R ivas, h ijo de Baltasar, de la parroquia.
f  ̂ de Tallara: se ignora su residencia.
*9 Francisco F ern a n d ez , hijo de R a m ó n , de la 

parroquia de Fruim e; se ignora  su resi
dencia.

52 José A rece , hijo de P ed ro , de la parroquia 
de Lesende : se ignora su residencia.

oo Martin L a iñ o , hijo de P edro, de la parroqu ia  
de F r u im e : se ignora su residencia .

Dado en Lousam e á 15 f e O e f e b r e  de 1857 — A ndrés 
Fontan .==A ndres E sm it, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CABANA.

D. Juan A nton io  M o n fe rro so , .Presidente d e l A yu n ta 
m iento constitucional del d istrito  de Cabana , partido ju 
dicial de C arba llo , p rov in cia  de la Coruña.

A las Autoridades de esta p ro v in c ia , las de Castilla v  
A ndalucía y los dependientes de la mia , s írvanse sab er 
qu e el br. G o b ern a d or , P residente del Consejo p ro v in 
cial , en com u nicación  de 23 del m es ú lt im o , m e d ice  lo  
qu e c o p io :

«En el preciso térm ino de och o  d ia s , sin falta alguna 
y  bajo la responsabilidad m ás estrecha de V. y  el S e c re 
tario de esa m u n ic ip a lid a d , procederá  á form alizar y  r e 
m itir al Sr. G obern ador civ il de la p rov in cia  los co rres 
pondientes e x h o r to s , por d u p lica d o , dirigidos á las A u 
toridades de las p rov in cias  de la P en ín su la , y  p r in cip a l
m ente de A ndalucía y  Castilla , recom en d án doles la cap
tura y  rem isión  de los m ozos que existiendo en ellas 
sean responsables al actual reem plazo p or ese distrito 
debiendo asim ism o p rev en ir  á V. con tin ú e  con  la m ayor 
actividad la instrucción  de los expedientes de p rófugos á 
todos los m ozos que n o se hayan presentado á responder 
de la suerte qu e les ha co rre sp o n d id o , á pesar d e  h aber 
transcurrido con  exceso  el térm ino que les fué con ced id o  
por este Cuerpo p rov in cia l para que lo  verificaran. Por 
lo m ism o, com o  m ejor p roced a , les exh orto  á qu e  se s ir 
van practicar las más activas diligencias en  busca de los 
m ozos qu e á continuación  se expresan  , y  sien do habidos 
los rem itan con  el seguro d eb id o  á esta A lcaldía , pues al 
tanto m e ofrezco  cuan do fuere requ erid o  en  casos an á 
logos.

Sorteo de 1857.

Núm . 11 Pedro V illa r , h ijo de Juan, p or Cesullas, r e 
sidente en  M adrid.

17 José L em a, h ijo  de D om ingo, p or  Canduas, re 
sidente en id.

19 Francisco Macías, hijo de Pedro, por B orn ey - 
ro, residente en Cádiz.

21 José M oreyra , h ijo de T o r ib io , p o r  C anduas,
residente en Madrid.

35 Blas Fariña, h ijo  de A ntonio, d ifunto , por C e - 
su llas, residente en M adrid.

37 Juan R e y n o , e x p ó s ito , p or id. residente en  
Madrid.

Sorteo de 1856.

Num , 10 Ram ón Luna, h ijo  de Jerón im o , por Candnas¿ 
residente en Madrid.

22 P edro G arcía, h ijo de G regorio , por C undins,
residente en M adrid.

Sorteo de 1855.

Núm. 3 R am ón Roell, criado de José V ázquez, p or 
C anduas, residente en Portugal.

14 A n ton io  F rancisco Lema, hijo de A n ton io , p or 
N anlon, residente en Portugal.

18 Juan Diaz Santiago, hijo de Baltasar, p or C e-
sullas, residente en Madrid.

21 Manuel Costa, hijo de A ntonio, p or C undins, 
residente en Portugal.

31 F rancisco Tellado, hijo de Pascual, por C esu
llas, residente en Madrid.

48 Jacobo F on d o , hijo de Francisca, p or Cundins, 
residente en Madrid.

71 José A ntloo, h ijo  de otro, p or  C an du as, resi
dente en Madrid.

88 Pedro Lema, hijo de Francisco, por A n os, r e 
sidente  en Portugal.

111 Manuel Lem a, h ijo  de José, p or  Cesullas, r e 
sidente en Madrid.

113 N icolás G il, h ijo de Francisco, por Esto, r e s i
dente en Portugal.

Cabana, 2 de O ctubre de 1857.— Juan A n ton io  M o n 
ten  oso— A ntonio Q uirós Baham onde, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CERDIDO.

No habiéndose logrado la presentación de los m ozos 
que al final se expresan , á pesar del térm ino transcurrido 
para cu b rir  la responsabilidad que les afecta en  el re e m 
plazo del corriente a ñ o , p rocede su persecu ción  y  cap 
tura com o prófugos; y  por consiguiente exhorta el A y u n 
tam iento á todas las Autoridades civiles y  m ilitares para 
que se sirvan  practicar las oportunas d iligencias con  aquel 
f i n , rem itiéndolos a esta A lcaldía si fuesen habidos.

Sorteo de 1857.

Num. 23 Luis López, h ijo de Juan de Casares.

Sorteo de 1856.

14 José María R eg ó , h ijo de Juan, de Malados
27 Luis Malde , h ijo  de F lorencio, de Malados.
29 Juan Bouza, h ijo  de D ion isio , de Malados.

Sorteo de 1855.

4 Andrés R am os, hijo de M anuel, de P iñeíro,

C erd id o, 1.° de O ctubre de 1 8 5 7 .= A n to n io  D iaz.=»Jus- 
to M. López.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS PUENTES
GARCÍA.

Esta corporación  hace saber, que al acto de la m edición 
ex cep ción  y declaración  de soldados qu e hizo para la 
quinta del reem plazo del ejército  del año a c tu a l, d e cre 
tada en 25 de A bril u lt im o , no se presentaron  los m ozos 
qu e á continuación  se e x p re sa n , d eclarándolos soldados; 
y  com o aún n o lo verificaron , á pesar del térm ino 
qu e á cada uno se le señ aló, d iligen cia s, llam am iento 
en e d icto s , y aun p or  e l Boletín oficial de esta prov in cia , 
núm . 159 de 7 de Julio próx im o pasado, ahora, según o fi
c io  del Excm o. Consejo p rov in cia l de 23 del a ctu a l, se 
vuelven  á llam ar p or el p re s e n te , y  se p roced e  á la fo r 
m ación  de los respectivos expedientes de p ró fu g o s , ro 
gando por lo m ism o á las Autoridades civiles y  m ilitares 
que si son habidos algunos de ellos los rem itan á esta m u 
nicipalidad, o frecién d ose á otro  tanto en  casos iguales.

Sorteo de 1857.— P rim era  serie ,

Núm. 4 B ernardo do P ic o , h ijo  de Manuel y  Josefa 
V iz o s o , o’ e la parroquia  de P u en tes: au sen
te en Castilla , sin saberse su paradero.

24 D om ingo N obo , h ijo  de Miguel y  A n to n ia  L ó 
pez, d e  las Puentes, en id.

25 Miguel F r a n c o , h ijo  de D om ingo y V icenta
Fernandez, del F re ijo , en id.

26 Juan O tero, hijo de V icen te , del F reijo  en
idem . *

28 Juan Romero, hijo de Vicente, del Freijo, en
idem .

30 Pastor F ernandez, h ijo  de Josefa, de Puentes
en id. '

36 A ntonio G regorio García, h ijo de Jacobo , del 
Freijo, en  id.

41 Pedro Pajón , hijo de Manuel y  Andrea Bouza,
del F re ijo : ausente en la Habana.

42 N icolás López, hijo de A ntonio, délas Puentes,
ausente en Castilla.

Sorteo de 1856.— Segunda serie,

Núm. 4 Benito d o  Barro, h ijo de A n ton io  , del Freijo, 
se ignora su paradero.

7 Manuel F ern a n d ez , h ijo de D om ingo, del F re i
jo : ausente en la Habana.

12 V icente Sanjurjo, h ijo  de Bartolom é, del F reijo, 
idem .

16 V icente V iv e ro , h ijo  de José y  sob rin o  de
D om ingo V ivero , de las Puentes, id.

17 Juan B ouza, h ijo  de N icolás, d ifu n to , de las
Puentes: ausente en Castilla.

21 Pastor G arcía , h ijo  de A nton io , d ifunto, a u 
sente en la Habana.

28 Pastor F ern an d ez , h ijo de Ju an , d ifu n to  del 
F reijo : ausente en Castilla. '

31 Ram ón M artínez, h ijo  de Ig n acio , del D eveso
ausente, sin saberse su paradero.

53 Antonio V ive ro , hijo de otro , de la p arroqu ia 
deí A p a r r a ! ; ausente m  C astilla .



Sorteo de 4855.—Tercera serie.

Nú*n. 4 Manuel B arro , Rijo de A ntonio , de la p a rro 
quia del Freijo: ausente en Castilla.

4 0 Luis F ilgueiras, hijo de T om as, de Yilabella, 
ausente, sin saberse su paradero.

45 Antonio F ernandez, hijo de Juan , del Freijo: 
se ignora su paradero.

47 Domingo Pajón, hijo de Andrés: se ignora su
paradero.

48 Basilio da Cal, hijo de Genaro, de las Puentes:
ausente en el Burgo , provincia de Lugo.

24 Antonio Otero , hijo de Pasta, del Freijo : au
sente en Yaíladolid.

31 Ramón Togeiro, hijo de Domingo, de las Puen
tes : ausente en Castilla.

32 Ignacio Sánchez, hijo de Cosme, de las Puen
tes : ausente en ia  Habana.

35 Rosendo Fernandez, hijo de Agustín, del Frei
jo  : se ignora su paradero.

40 Manuel C abaleiro, hijo de A ntonio, de las 
Puentes: ausente en la Habana.

44 Vicente Y ilariño, hijo de José, de Yilabella:
ausente en la Habana.

45 Domingo D uran, hijo de Francisco, del Freijo:
ausente en Roupar, provincia de Lugo.

55 Gervasio Paz, hijo de  Antonio, d ifunto , del 
D eveso: ausente en Castila.

58 José Prieto, hijo de Francisco, del Freijo: au 
sente, sin saberse su paradero.

50 José Corral, hijo de Juana Fernandez, del 
Freijo: ausente en Castilla.

60 José Ribera, hijo de Cayetano, de Yilabella, 
ausente en 1a Habana.

63 Vicente P illo , hijo de José , de las Puentes.
67 Antonio P ita , hijo de L u is , difunto , de las 

Puentes: se ignora su paradero.
73 Rosendo Paz, hijo de Miguel, del Aparral: a u 

sente en Castilla.
75 Manuel B lanco, hijo de Francisco , del Freijo: 

se ignora su paradero.
Para que llegue á conocimiento de los interesados y 

Autoridades se expide el presente.
Puentes, Setiembre 30 de 4857,=El Presidente, Felipe 

Fraga.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANON.

El Alcalde primero constitucional, Presidente del Ayun
tam iento de Manon, provincia de la Coruña.

Habiendo sido declarados soldados á cuenta del cupo 
de este pueblo en el reemplazo del Ejército del año actual 
los mozos José do Vale, hijo de A ndrés, núm. 64 del se
gundo sorteo; Andrés Y añez, hijo natural de Ignacia, nú 
mero 25, del tercer sorteo, y Hermenegildo Rodríguez, 
hijo natural de Nicolás, núm. 48, del mismo sorteo, todos 
tres de la parroquia de Santa María de Manon , se les citó 
para cubrir su suerte en el Boletín oficial de esta provin
cia de 23 de Julio último sin que fuesen habidos ni se 
tenga noticia alguna acerca de su paradero. En su conse
cuencia , cumpliendo con lo mandado por el Excmo. Con
cejo provincial, se Ies cita, llama y emplaza nuevamente 
y se exhorta en forma á los Sres. Alcaldes, Ayuntamien
tos, Guardia civil y demas Autoridades para que se sirvan 
disponer se practiquen las oportunas diligencias para lo
g ra r su captura y remisión con seguridad á este A yunta
miento , á cuyo efecto ruego atentam ente al Sr. Gober
nador civil de esta provincia de la Coruña se digne d is
poner su inserción en la Gaceta de Madrid.

Dado en Mañon á 30 de Setiembre de 4857.-=* Andrés 
Lopez.=D e su mandado, Santos Salguero, Secretario.

D. Gregorio da Cal, Alcalde Presidente del A yunta-  
tamiento constitucional de A ranga, partido de Bétanzos, 
en la provincia de la Coruña.

A las Autoridades civiles y militares de las provincias 
de ia Península, y con especialidad de las de Andalucía y 
Castilla , sírvanse saber, que en la quinta ordinaria del 
corriente año fueron comprendidos varios mozos n a tu 
rales de este d is trito , y resultan ausentes en dichas pro
vincias ganando jo rn a l, sin que se hubiesen presentado 
n i al acto de llamamiento y declaración de soldados ni 
dentro de los plazos que respectivamente se les han fija
do para responder de la suerte que les cupo. En su con
secuencia acordó esta corporación , en justo obedecimien
to á lo prevenido por el Consejo provincial, dirigirse á 
dichas Autoridades, como lo verifico, á quienes suplico, 
pido y encargo se dignen proceder por todos los medios 
posibles á la averiguación del paradero , captura y re 
misión de dichos m ozos, á cuyo fin se insertan á conti
nuación los nombres y vecindad de los mismos con el 
sorteo y numeración á que corresponden, quedando esta 
municipalidad sujeta al tanto en casos análogos.

Dado en Aranga á 27 de Setiembre de 4 857 —G re
gorio da C al—Por su mandado, Agustín F.Brañes.

Sorteo de 1857.
Núm. 2 Pedro Domínguez, hijo de A ndrés, de San Vi

cente de Herbenzas.
4 Pedro A res, hijo de Segundo, de San Cristó

bal de Muniferral.
46 Pedro T irón , hijo de Ursula , de id.
24 Antonio C arballeira, hijo de Benito, de San 

Pelayo de Aranga.
23 José María Freire, hijo de Julián, de id.
26 Bernardo de O tero, hijo de Pastor, de San

Pedro de Jeas.
28 José Antonio P e rez ,h ijo  de Manuel, de San

Vicente de Herbenzas.
32 Melchor do Porto, hijo de Francisco, de San 

Pedro de Jeas.
35 Isidro Seoane, hijo natural de María de San 

Pelayo, de Aranga.

Sorteo de 4 856.
Núm. 6 Andrés Ares, hijo de José, de San Cristóbal 

de Muniferral.
34 Ramón Serbia, hijo de Pedro, de San Pedro 

de Jeas.
44 Hilario Miguel Antonio Perez, hijo de Lúeas, 

de San Pedro de Cambas.
48 Manuel Castiñeira , hijo de José, de San P e -

layo de Aranga.
49 José Prieto, hijo de Francisco, difunto, de San

Pedro de Cambas.

Sorteo de 4 855.
Núm. 6 Luis G arcía, hijo de Andrés, de San Pelayo 

de Aranga.
4 4 Andrés Manuel Martínez, hijo de Jacoba, de 

San Pelayo de Aranga.
4 3 Antonio Gómez , hijo de F rancisco , de Aranga.
27 Angel de Laje , hijo de José, de Aranga.
29 Ildefonso Freire, hijo de Juana , de Aranga.
34 Francisco Alfonso, hijo natural de Antonia,

de Aranga.
53 Cristóbal Paredes, hijo de Domingo, de San 

Cristóbal de Muniferral.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTISO.

No habiéndose presentado al acto de llamamiento y 
declaración de soldados, ni menos durante el térm ino que 
se les concedió, los mozos que á continuación se expre
san sujetos al reemplazo del corriente año, esta Corpora
ción les ha declarado prófugos; por tanto se exhorta á las 
Autoridades, así civiles como militares de la Pen ínsu la , y 
especialmente de Andalucía y Castilla, se sirvan disponer 
y proceder á su captura, caso de ser habidos, remitiéndo
los á este A yuntam iento, cuyo im portante servicio confia 
alcanzar.

Núm. 3 Manuel Piñeiro, hijo de Antonia Tea, de Bei- 
gondo, edad 20 años, pelo castaño oscuro, 
ojos id , cejas id., cara re g u la r , nariz idem, 
barba poca.

47 Juan de Dios Varela , hijo de José, del Puente,
edad 20 años, pelo castaño, cejas id ., ojos 
rojos, cara redonda, nariz regu lar, barba 
lampiño.

26 Ramón Gallardo, hijo de Dominga, de R iba- 
dulla , edad 20 años, pelo negro, ojos id., ce
jas id ., cara redonda, nariz regu lar, color 
trigueño, barba lampiño.

35 Manuel P erez , hijo de Francisca Ayuda, de Bel-
m ii, pelo castaño oscuro, cejas id., ojos id., 
cara redonda , nariz regular, color trigueño, 
barba lampiño.

Santiso , 30 de Setiembre de 4857.=El Alcalde, F ra n 
cisco Taboada.=*Ei Secretario, Joaquín López Yaamonde.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOBRADO.
El mismo ha declarado á los mozos que á continua

se expresan' soldados para el reemplazo del ejército ac 
tivo del corriente a ñ o , decretado en 25 de Abril del p ro 
pio; y como no se hubiesen presentado al acto del lla
mamiento y declaraciones de soldados, ni para su en tre
ga en caja , como ni tampoco en el térm ino prefijado por 
el Consejo provincial, ni se haya podido averiguar su pa- 
paradero á pesar de las diligencias practicadas, según re 
sulta de los respectivos expedientes instruidos para la 
dedar^cion de prófugos de los mismos, según los tiene 
declarados el expresado A yuntam iento, responsables á 
«as penas que determ ina el art. 4 46 de la ley de reem pla

zos vigente. Y en cumplimiento de fo qué me previene 
el Consejo provincial en 23 del último Setiembre, exhorto 
á los Sres. Alcaldes constitucionales, dependientes del 
ramo de vigilancia, Guardia civil y demas Autoridades, 
así civiles como militares de las provincias de la Penín
sula , Andalucía y '.Castilla , p rocuren la captura de los 
referidos mozos y los remitan á disposición de este A yun
tamiento , pues al tanto me ofrezco en casos análogos.

Sorteo de 4*857. * -• •*
Núm. .,24 Antonio Lea , hijo de And í es , de San Mamed 

de Pousada.
26 Pedro Conde , hijo de José, de San Lorenzo de 

Carel le.
33 Cárlos Álvarez , hijo de Ramón, difunto, de

Pousada.

Sorteo de 4856.
Núm. 42 Antonio P erez , hijo de Manuel, difunto, de 

San Julián de Grfjalba.
45 Domingo V idal, hijo de otro, de Grijalba.

Sorteo de 4 855.
Núm. 42 Ramón García, hijo de María Antonia, de Ca- 

relle.
4 4 Santiago O tero , hijo de Joaqu ín , de id.
34 Ramón S en in , hijo de Bartolomé, de Santa

Cristina de Folgoso.
37 Bernardo L oureiro , hijo de Antonio , de San 

Pedro da Porta.
46 Baltasar Sánchez, hijo de Joaquín, de G ri

jalba.
70 Francisco Mella , hijo de Matías, difunto , de 

Carelle.
Sobrado, 4.° de Octubre de 4 857 — El A lcalde, Ro

que Colon.—Juan Santos, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN SATURNINO.

Una vez que los mozos que á continuación se expre
san, no se han presentado ante esta municipalidad á res
ponder de la suerte que a cada uno respectivamente le 
ha cabido, ni ménos hayan expuesto las causas que les 
lian motivado el no verificar su presentación (según se 
les previno en anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
esta provincia, núm. 459) á pesar del tiempo que con tan 
to exceso se advierte transcurrido respecto á los ausen
tes en Castilla y otras provincias de la nación, esta referi
da municipalidad, en virtud de lo dispuesto por S. E. los 
señores del Consejo provincial, determinó por medio del 
presente anuncio, que tendrá lugar su inserción en los 
periódicos oficiales de esta provincia y restantes de la 
Península , y con especialidad en los de^Andalucía y Cas
tilla , así como en la Gaceta del G obierno, exhortar á to 
das las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y 
más empleados del ramo de vigilancia, encargándoles 
muy especialmente, en nombre de la Reina nuestra Se
ñora (O. D. G.), la práctica de las más activas diligencias, 
escogitando todos los medios que estén á su alcance res
pectivo á fin de conseguir la captura y remisión de dichos 
mozos ante este Ayuntamiento para ser tallados y reco
nocidos, lo mismo que lo serán ante el Excmo. Sr. Gober
nador Capitán general de la Habana (Isla de Cuba) los 
muchos ausentes en aquel punto, aplicándoles el condigno 
castigo á que son acreedores por falta de cumplimiento á 
las soberanas disposiciones consignadas en la ley vigen
te de reemplazos.

Primera serie.
Núm. 45 Manuel Antonio Meiroso, hijo de Francisco, de 

Santa María de Naraluo: ausente en Castilla.
46 Antonio Muiño, hijo de José, de San Saturni

no, ausente en Castilla.
22 José María Castro, hijo de José, deSanta María 

de Iglesiafeita: se ignora su fijo paradero.

Tercera serie.
Núm. 5. Tomas Fernandez, hijo de Antonio, de San 

Saturnino, en el ferro-carril de Almansa.
4 3 Manuel Duran , hijo de P ascual, de Iglesiafei- 

ta (Santa M aría): ausente en la provincia de 
Orense.

65 D. Cárlos Santa M aría, residente en la villa y 
corte de Madrid1, (es hijo de D. José).

Primera serie.—-Ausentes en la Habana.
Núm. 4 Juan Vicente Castro, hijo de Pedro, de San Pe- 

layo de Ferreira.
5 Antonio Sixto, hijo de Miguel, de San Satur

nino.
4 3 Pedro Cayetano Mouriz, hijo de Juan de San 

Julián, de Lauras.

Segunda serie.
Núm. 8 Antonio Hermida, hijo de Pedro, de Santa Ma

rina del Monte.
4 4 Cayetano Seijas, hijo’de Francisco, de Santa 

María de Iglesiafeita.
4 3 Vicente Sixto, hijo de Nicolás, de San Julián 

de Lauras.
25 Juan Diaz, hijo de otro, de Santa María de 

Bardaos.
29 Vicente Fernandez, hijo de Andrés, de San 

Julián de Lamas.
36 Miguel Vicente Chao, hijo de Domingo, de 

San Pelayo de Ferreira.
52 Santiago Azcona, hijo de D, Manuel, de San 

Saturnino.
Tercera serie.

Núm. 4 4 Manuel Romero, hijo de Félix , de San Sa
turnino.

4 5 Bartolomé Sixto, hijo de Miguel, de San Sa-
# turnino.

18 José Bartolomé Sanjurjo , hijo de Domingo, de 
San Julián de Lauras.

35 Andrés Policarpo Breijo, hijo de José, de San
Julián de Lauras.

40 José Vigo, hijo de F rancisco , de San Pelayo 
de Ferreira. 4

44 José María V alcárcel, hijo de José , de San Sa
turnino.

46 Francisco Martínez, hijo de Juan , de Santa 
Marina del Monte.

50 Antonio Mera, hijo de A ndrés, de Santa Ma- 
ría de Narahio.

San Saturnino, 29 de Setiembre de 4857.*= El Alcalde, 
Presidente, Justo Álvarez S ie rra .= E i Secretario, Manuel 
Azcona.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.
No habiéndose presentado ante esta municipalidad ni 

en la Caja de provincia los mozos anotados á continuación 
cuyo paradero se ignora , y á los cuales alcanza respon
sabilidad por la quinta últim am ente celebrada para el 
reemplazo del ejército activo en el corriente año, sin em 
bargo de que oportunamente fueron llamados por edictos 
en los Boletines oficiales y en la Gaceta nacional, dicha 
corporación municipal excitada por el Excmo. Consejo 
Piovincial acordó reproducir aquel llamamiento, y enca
recer á las Autoridades civiles y m ilitares, y particular
mente á la benemérita Guardia civil, se sirvan practicar 
en obsequio de tan preferente servicio las pesquisas con
venientes con la mayor actitud en averiguación de los 
mencionados jóvenes, y siendo habidos rem itirlos á mi 
disposición con la debida seguridad para los efectos cor- 
respondientes> pues al tanto se promete este Ayuntamien
to en casos análogos.

Segundo sorteo.
Núm. 38 Manuel Lago, hijo de Vicente, de Senra.

64 Manuel Alonso, hijo de otro, de id.
84 Francisco Sandomingo, hijo de Miguel, de 

Veiga.
88 Cayetano M artínez, hijo de Domingo, de la 

Cuadra baja de los Devesos.
406 José Pernas, hijo de A ndrés, de la Cuadra 

alta id.
4 45 Diego López, hijo de Francisco , de id.
468 Bernardo M artínez, hijo de Pablo , de Loiba.

Tercer sorteo.
Núm. 23 Juan Eusebio Carrodeguas, hijo de Francisco, 

de la Cuadra baja de De vesos.
38 José Vaamonde, hijo de Juan, de Celtigos.
98 Andrés Ambrosio López, hijo de Pedro , de 

la Cuadra baja de Devesos.
4 04 Vicente José Pena, hijo de Antonio, de la 

Cuadra alta de id.
403 Manuel G óm ez, hijo de Miguel, de la Cuadra 

baja de id.
4 47 Santiago Pedro López, hijo de Josefa, de id.
4 46 Manuel Gómez, hijo de Vicente, de Ladrido.
4 60 Antonio P ed ro , hijo de Francisco, de la Cua

dra alta de los Devesos.
466 \  ícente Manuel V illarnobo, hijo de Vicente, 

de Cariño.
224 Dámaso Manuel Gómez, hijo de Miguel, de la 

Cuadra alta de los Devesos.
228 José Martínez, hijo de A ndrés, de Cuiña.

O rtigueira , 28 de Setiembre de 4857—El Alcalde 
Presidente, José Al tesón.==Dc su órden, Juan Ramón Diaz 
de Becaria, Secretario,

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. Juez de praaera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos de em e m so á 
bienes de Doña Liberata de Salas, se ha mandado citar y  em 
plazar á todas las personas que por cualquier título se crean con 
derecho á las hipotecas constituidas sobre la casa en esta ciudad  
calle de Consolación de ¡a V iñ a , núm. 214, á s a b e r : una por 
D. Félix Berguido Moreno y  su esposa Doña Vicenta Perez Pan  
y  A gua, en virtud de escritura de 4 0 de Febrero de 1772, ante 
D. Juan Aransaenz, á favor de D. Blas M inio, por cantidad de  
83,023 rs. vn: otra por Doña V icenta Perez Pan y  Agua de 
20,000 rs. vn ., á favor de D. Rafael Armario, en virtud de es
critura de 9 de Abril de 4 780, ante el mismo Escribano Aran
saenz, y  otra de 10,390 rs. vn. por Doña Liberata de Salas, á 
favor de D. Andrés Lara, con hipoteca de la tercera parte do la 
casa referida.

Asimismo se cita y emplaza á los herederos del mismo Don 
Blas Minio que se crean con derecho á los 49,523 rs. vn. que 
quedaron en poder de D. Tomas d e  Salas en el año de 4 799, 
como comprador de la referida casa con hipoteca de e l la , para 
que todos, en el término de 30 d ias , contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de M a d rid , se presenten por 
sí ó por medio de apoderados á deducir su derecho en los cita
dos autos; apercibidos de que su no comparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

C ádiz, 21 de Octubre de 4837.— Joaquín Rubio. 44 35— 4

En autos de que conoce el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la U niversidad, por la Escribanía de número de Don 
Miguel Diaz Arévalo, á instancia de Doña María Fernanda de 
Pablos contra D. Pedro Cort y  M a rt í, y  en su rebeldía los estra
dos de esta audiencia sobre pago d e  alquileres, se ha dictado la 
sentencia definitiva que á la letra dice a s í:

Senten cia .=E n la villa de Madrid, á 24 de Octubre de 4857, 
el Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Magistrado de Audiencia de 
provincia y  Juez decano de primera instancia de esta corte, ha
biendo visto los presentes autos prom ovidos por Doña María Fer
nanda de Pablos contra D. Pedro Cort y  Martí sobre pago de 6,650 
reales procedentes de alquileres del cuarto tienda de la ca a nú
mero 4 8 de la calle del Desengaño de esta c a p ita l, de la perte
nencia de la dem an dante;

Resultando por manifestación de Doña Cecilia Blandí en el 
acto de ia diligencia de embargo preventivo, practicado en 2 de 
Abril del año pasado de 4 853 , no solo la certeza del arrenda
miento del expresado cuarto á su esposo D. Pedro Cort. y Martí, 
si que también la permanencia en él de la Doña Cecilia y  su fa
milia con posterioridad á la ausencia de su esposo el referido Don 
P e d r o :

Resultando asimismo comprobado el hecho del arrendam ien
to por las diligencias de desliaucio obrantes en la pieza de prue
ba á instancia de Doña María Fernanda de Pablos y  por las de
claraciones prestadas por la Doña Cecilia Blandí y  su hijo Don 
Eduardo Cort á los folios 11, 12 y  13 de dicha pieza de prueba;

Resultando de la cuenta presentada y  suscrita por la Doña 
María Fernanda de Pablos, al fúlio 43 de estos autos, un alcance 
contra el arrendatario Cort y Martí de 6,040 rs. procedentes del 
alquiler del cuarto que ocupaba con su familia:

Resultando igualmente no haber cesado dicho arrendam iento  
hasta el dia 4 5 de Junio del año próximo pasado, en cuyo tiem 
po, y  desde el 4 de Abril anterior, se devengaron por el mismo 
concepto de alquileres otros 610 r s . , que adicionados á la canti
dad resultante de ia cuenta de que queda hecho mérito compo
nen la suma total de 6,650 rs.:

Resultando que á pesar de los llamamientos practicados por 
m edio de edictos insertos en los periódicos oficiales de esta ca
pital, el dem andado D. Pedro Cort y Martí no ha comparecido  
á contestar á la dem an d a, ni mucho ménos á alegar ni exponer 
excepción alguna contra la misma; y  que en esta se han obser
vado rigurosa y  estrictam ente los trámites y form alidades que la 
ley de Enjuiciamiento civil prescribe, en ausencia y rebeldía de 
aq u el:

Considerando que la conformidad prestada por Doña Cecilia 
Blanch y  actos ejecutados por esta en ausencia de su esposo para 
el régim en de su casa y  establecimiento, no la imponen el cum
plimiento de las obligaciones personales (pie en tal concepto ha
ya podido contraer, miéntras que para ello no haya sido legal
mente autorizada por el repetido su esposo:

Considerando que el I), Pedro Cort y Martí, según lo que 
dispone la ley 4.a, tít. 8.°, Partida 3.a, está obligado á la satisfac
ción del importe á que ascienden los alquileres vencidos dei 
cuarto tienda que le fué dado en arrendamiento por la deman
dante Doña María Fernanda de Pablos:

Considerando también que la misma obligación le está im
puesta por el art. 1.° de la ley de 9 de Abril de 4 842, hoy v i
gente, y  por la 1.a, tít, 4.°, libro x de la Novísima Recopilación. 
S. S. por ante mí el Escribano de número dijo: Que debia de 
declarar y  declara al referido D. Pedro Cort y Martí obligado  
á pagar á Doña María Fernanda de Pablos, en el térm ino de 10 
dias, de como merezca ejecución esta sentencia, la cantidad de 
6,650 rs. por importe de los alquileres reclam ados, y  en el de  
las costas originadas en estos autos, con exclusión de las de los 
folios 44 y  45 y  las de las diligencias comprendidas en los 58 
al 63 inclusive, que deberán satisfacerse por la parte adora.

Y por esta su sentencia definitiva, que deberá publicarse por 
medio de edictos é inserción de estos en los periódicos oficiales, se
gún lo prevenido en el art. 4,190 de la vigente ley  de Enjuicia
miento civ il, así lo mandó y  firma S. S. de que doy fe .= F ra n -  
cisco Sánchez O caña— Miguel Diaz Arévalo. 4130

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de M aravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del número de la misma D. Nicolás 
de Ortiz, y  para pago de un acreedor se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias las fincas siguientes:

Un prado, llamado de la Rabasa, sito en término del lugar 
de R cgodieros, parroquia de San Martin de C oraña, partido de 
P u l, en la provincia de L u g o , que tiene de cabida 23 y  medio  
ferrados, la mitad regadío y la otra mitad inculto y  dehesa, ta
sado en 4,000 rs.

Otro prado, llamado Nago, contiguo al anterior, de cabida 6 
ferrados en m ensura, valuado en 1,800 rs.

Y 30 rs. de renta anual que paga Pedro Rico, vecino del lu
gar de San B ernab é, parroquia de Santiago de Martin y  partido  
de Fonsagrada, en la misma provincia, tasado en 600 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 2 del próxim o mes de  
N oviem b re, á las once de la m añana, en dicho Juzgado y  en los 
de Fuensagrada y  Lugo.

M adrid, 12 de Octubre de 4837 “ Nicolás de Ortiz. 446!

Yo el infrascrito Escribano de S. M. y  de diligencias del T ri
bunal de Comercio de esta p laza , doy fe que en virtud de pro
videncia del mismo Tribunal, dictada ante mí en 49 del actual, 
se cita y emplaza por el término de 30 dias, contados desde que 
este anuncio aparezca insertó en la Gaceta de M adrid , á todas 
las personas que se crean con mejor derecho que el Sr. D. Juan 
Sopranis á los bienes concursados de D. Antonio Vallarino; aper
cibidos de que no presentándose á deducirlo ante dicho Tribunal 
dentro del referido plazo, se proveerá la cancelación de cierta  
fianza de acreedor de mejor derecho que prestó Sopranis en 14 
de. Mayo de 1822 con hipoteca de una casa de su propiedad en 
la calle de Santo Domingo de esta ciudad, núm. 101.

Y para su inserción en la Gacela signo el presente en Cádiz 
á 20 de Octubre de 18 57.-—Ricardo Lecleza. 4 ^ 2

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
José M arin , se saca á pública subasta , por término de 20 dias, 
una casa sita en esta población, calle de Espoz y  M ina, d istin 
guida con los números 4 4 nuevo y  4 0 antiguo de la manzana 209, 
la cual tiene de superficie 4,705 y  m edio piés cuadrados, y  se 
compone de planta de sótanos, piso bajo, principal, segundo, 
tercero y  sotabanco, y ha sido tasada en la cantidad de 341,000 
reales vellón, á rebajar cargas; hallándose señalado para su re
mate el dia 20 de Noviem bre próximo, á las doce de la mañana, 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial , plazuela de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura acudan al sitio el dia 
y hora designados, que les serán admitidas siendo arregladas.

M adrid, 28 de Octubre de 4857.“ José Marin. - 4163

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero 
en los autos de concurso del Marquesado del V illa r , se cita y  
llama por término de 30 dias, que em pezarán á contarse desde  
la publicación de este anuncio, á Dona Isabel Forcuento ó sus 
hered eros, y  al poseedor ó poseedores de las memorias fundadas: 
por Alonso Vallejo y  Doña Ana de Castro, para que dentro de 
dicho término se presenten en la Escribanía actuaria, sita en la  
calle M ayor, núm. 147, cuarto bajo de la derecha, con los docu
mentos que justifiquen su derecho; debiendo advertirles que esta
f*n n  \7nr*at/-»»*í a en  In-mn <í r io  la ____________________ a _ i .• r ___

concurso , y  con objeto de abonarles los dividendos correspon
dientes á la enunciada señora y  á las m em orias, como acreedo
res reconocidos e»n el mismo.

M adrid, 28 de Octubre de 4 8 5 7 .^  Jacinto Zapatero. 4164

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honorario de Guerra  
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su parUido, 
que de ser tal y  hallarse en actual ejercicio el infrascrito da fo.

Á los Sres. Gobernadores, Jueces de prim era instancia, A l
caldes constitucionales y  dem as Autoridades civiles y  m ilitares y  
agentes de ellas hago saber, que en este mi Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda se está instruyendo causa crim inal de 
oficio contra Justo la Banda, vecino y  Regidor d el A yuntam iento  
del pueblo de Ledesm a, de este partido ju d ic ia l, por hurto de  
dos carneros, verificado en la noche de 4 4 d e  los corrientes, y  
de 6,600 r s ., que como tal Regidor encargado de la recaudación  
tenia en su poder y  con los cuales se fugó en  la expresada no
che cuando por el Alcalde é individuos d e  la Guardia c iv il fue
ron hallados en su casa los carneros que hu rtó , en cuya  causa y  
por auto cío ayer lie decretado la prisión del precitado la Banda 
en la cárcel pública de esta capital.

Y  para que pueda tener efecto, insertar el presente en la Ga
cela del Gobierno, rogando á dichas A utoridades y  sus agentes 
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren indagar el 
paradero del referido Justo la Banda, cu yas señas se estamparán  
í  continuación, y  en caso de ser h ab ido lo remitan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes, pues en  
ello se interesa la adm inistración de justicia .

Dado en Soria á 20 de Octubre de 1S5J7 .= M elch o r  Bermejo —  
Por mandado de S. S . . Julián José V illaverde.

Seña* del reo Justo la Banda.

Estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, de edad de 35 años, calza alpargata 
ibierta y  calceta blanca; viste pantalón de pana, de color casta
ño , faja m orada, chaleco de pana con botones n e g r o s , chaqueta 
le  paño pardo y  un pañuelo encarnado á la cabeza. 4089

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ña , Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
3sta corte, refrendada del Escribano D. José López A rias, que 
aa intervenido la casa de préstamos de la callo de Preciados, m i
nero 58, tienda, se invita á las personas que tienen efectos em 
peñados en la misma para que en el termino de tercero dia se 
presenten £ gu desem peño en la citada c a s a , donde se halla per
sona autorizada para entregarlos, previo el pago de la cantidad 
3n que los dejasen. G il

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
a Merced de esta ciudad, encargado accidentalm ente del Juz
gado especial de Hacienda de esta provincia por la Reina consti- 
ucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Vicente Ancas, de 
isla vecindad, de estado casado con Doña Josefa Calabaza, e m -  
aleado cesante de puertas y de edad de 40 años; D. Antonio 
Sarreri, de igual domicilio; D. Francisco Guanter, vecino de esta 
capital, casado con Doña Peregrina V icente, em pleado cesante de  
puertas y cabo que fué de seguridad pública, de edad de 44 
iños; D. Miguel López, de igual vecindad, casado con Doña María 
Barbanesa, empleado cesante de puertas y  de edad de 38 años, 
v D. Francisco López, del mismo domicilio, casado con Doña Jo
sefa D iaz , y  cabo principal de puertas, cesante, para que pre
sentándose en este Juzgado manifiesten si desisten ó no de la 
lenuncia que presentaron en 2 de Octubre de 1844 en la ex tú i- ¡ 
*uida Subdelegaron  de Rentas de esta provincia, en que partici
paban estarse defraudando los derechos de la Hacienda pública 
311 el ramo de puertas por la introducción fraudulenta de porcioii 
le  cargas de nieve y  otros artículos por los fielatos de esta plaza 
311 los meses de Junio, Julio y  Agosto del citado año; á D. José 
Portilla, fiel que fué de puertas, á fin de que se persone tam - 
aien en este Tribunal para prestar su declaración inquisitiva en 
a causa que se sigue en consecuencia de la denuncia y  sobre los 
lechos que anteriorm ente quedan explicados; á D. Pedro de la 
[Ierran, natural de Badajoz, de esta vecindad, Visitador que fué 
Je los derechos de puertas de esta plaza, y de edad de 50 años, 
:on el fin de que amplié la declaración que prestó en  el indicado 
proceso en 14 de Junio de 1847; Manuel Bermejo, de esta vecindad, 
y empleado cesante de puertas, con objeto de que se afirme y  ra
tifique en el escrito que en unión de otros com pañeros presentó en 
el indicado Tribunal de la Subdelegacion en 22 de Agosto de 4 844 
sobre los mismos hechos, y  D. Francisco León, de este domicilio, 
para que declare ai tenor de la cita hecha en un escrito presenta
do por los individuos que primeramente se han expresado. Cuyos 
sujetos deberán presentarse en este Juzgado especial de Hacienda 
dentro del término improrogable de 30 dias que por primero 
segundo y tercero y último plazo se le señ a lan; apercibidos que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar, y los que 
se hallan procesados se declaran contumaces y  rebeldes, enten
diéndose las providencias que se dicten y  deban notificárseles 
con los estrados de la Audiencia.

Dado en Málaga á 21 de Octubre de 1857.-—Felipe Gaviria —  
Por mandado de S. S . . José Villarrazo. 4143

D. Felipe de Gaviria, Juez de primera instancia del distrito  
de la M erced de esta ciudad é interino del de Hacienda pú
blica de ella y su provincia por ausencia del señor propieta
rio Nc.

.Por virtud del presente cito , llamo y  emplazo á Juan Ba
r ia !, de esta vecindad, que se ejercita en las com isiones de 
apremio de esta capital, para que en el término de 30 dias, que 
por primero , segu n d o , tercero último y  perentorio se le señala, 
se presente en este Juzgado á oir los cargos y  defenderse de la 
culpa que le resulta en la causa formada contra D. Francisco 
Barro y  consortes sobre falsedad de ciertas cartas de pago del 
subsidio industrial. Que si así lo hiciese será oido, y  su justicia 
guardada, y  de lo contrario, transcurrido dicho té rm in o ,se  le 
declarará contumaz y  rebelde, é incurrirá en las penas estableci
das por derecho, entendiéndosela sustanciacion del juicio con los 
estrados del Tribunal en su representación, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 16 de Octubre de 1857 .= F elip e  Gaviria.—  
Por mandado de dicho señor, Dr. A. Laá. 4 4 4 5

• D. Antonio G onzález . Juez de primera instancia por S. M. de 
esta villa de Lebreros.

Por el presente se c ito , llama y  emplaza á Dionisio Muñoz, 
álias Silvero, natural y vecino de C asas-viejas, en esta provin
cia , para que en el término de 30 dias, á contar desde esta fe
cha , se presente en la cárcel de esta villa á responder a los car
gos que contra él resultan en la causa que se sigue al mismo por 
robo en despoblado á Marcos Ortiz el dia 3 de Julio del año 
actual; en la inteligencia que si así no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya lugar, entendiéndose las actuaciones con los 
estrados del Juzgado.

Cebreros, 4 5 de Octubre de 4 857.— Antonio G onzalez .= P or  
mandado de S. S., Fernando González. 4 4 4 7

D. V íctor López de M aría , Juez de primera infancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Mariano Cristóbal 
y Martin de la C ruz, el primero natural y vecino de Sepúlveda, 
de oficio pastelero, casado y  de 39 años de e d a d ; y  el segundo  
natural y vecino de M edinaceli, soltero, jornalero y de 24 años 
de edad , residentes últimamente en el pueblo de San A gustín, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 

dias improrogables com parezcan en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito, con objeto de hacerle saber la acusación del Pro
motor fiscal emitida en la causa em pezada á instruir contra los 
mismos y  consortes por hurto de mies verde de cebada á Doña 
Gala O rtiz, vecina del expresado pueblo de San A g u stín ; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el plazo designado sin veri
ficarlo, se sustanciará y determinará la indicada causa en  su au
sencia y  rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Octubre de 4 8 5 7 .= Víctor 
López de M aría— Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro
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B A R C E L O N A , 24 de Octubre.—Agradecidos SS. AA. 
los Sres. Duques de Montpensier á los obsequios que les 
tributa Barcelona y á la buena voluntad con que se les 
dispensan , han accedido con su habitual amabilidad á 
prolongar su perm anencia en esta capital hasta el 2 del 
próximo N oviem bre, llevando tam bién en esto la mira 
de no pasar en viaje la fiesta de Todos los Santos. SS. A A. 
parten esta mañana á las once para el santuario de Mon- 
serrate, de donde regresarán el lunes ántes de mediodía.

Á la una de la tarde del dia de ayer fué visitada por1 
SS. A A. Reales los Sres. Duques de Montpensier, acompa
ñados del Sr. Gobernador civil, Alcalde-Corregidor y Vi
cepresidente de la Junta de fábricas , la fábrica de sede
rías de la señora viuda é hijos dé D. Juan Escuder.

Recibidos por una comisión de la Junta de fábricas y 
señores de E scuder, entraron en una s a la , donde estos 
Rabian logrado combinar una exposición de los varios ar-* 
tículos que se confeccionan en su fábrica, como telas pa
ra m uebles, lampas, brocatel, tapicería , damascos &c,; 
para vestidos á dos y tres volantes, de doble falda, labra
dos y de ban d a , g lassés, ra so s , piqués, canelones y m o i- 
réypara  chalecos acolchados; piqués , granadina, raso &c. 
pañuelos de s ie te , ocho y nueve cuartas, labrados sobre 
gró , raso y crespón con gustos especiales para las dife
rentes provincias que los consumen.

En una pieza aparte habían dispuesto una especie de 
salón ricamente adornado, así por la sillería, obra del Se
ñor Nolis, como por los cortinajes y sederías de todas cla
ses que lo adornaban. Después de un momento de des
canso fueron acompañados á todas las dependencias del 
establecimiento, habiendo examinado SS. A A. con mucha 
atención los diferentes talleres que posee la fábrica. Pare
ce que los Sres. Duques quedaron muy complacidos del 
estado de adelanto en que se encuentra en el dia la con
fección de sedería.

Á las dos y  cuarto se retiraron SS. A A ., habiendo ma* 
nifestado á los señores de Escuder lo satisfechos que se 
hallaban por haber tenido el gusto de visitar un estable
cimiento que honra á su propietario y á Barcelona.

Pocos minutos ántes de las tres de la tarde llegaron 
á Sans SS. AA. los Sres Duques de Montpensier, llevando 
consigo á su hija mayor, y se apearon en la puerta in te
rior de la grandiosa fábrica La España Industrial. La po
blación de Sans había acudido de tropel á las puertas de 
dicho establecimiento para ver y  conocer á los ilustres 
Principes, cuya amabilidad y excelentes prendas les con
quistan en todas partes envidiables recuerdos.

Al apearse SS. AA. la música del Excmo. A yuntamien
to ejecutó la marcha Real , al propio tiempo que el rep i
que de las campanas de la parroquia anunciaba desde al
gún rato la señalada honra que cabía á la población de 
Sans y al establecimiento fabril, principal objeto de la 
visita.

Acompañaban ó SS. AA. el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, el M. I. Sr. Alcalde-Corregidor y  el señor 
Vicepresidente de la Junta de fábricas.

Entre la distinguida concurrencia que estaba esperan
do á los Sermos. Príncipes en La España Industrial contá
base la Junta del establecim iento, el cura párroco y el 
Ayuntamiento de Sans. La maquinaria empezó á funcio
nar á lo llegada  de SS. AA., quienes no solo pudieron 
exam inar todas las dependencias del establecimiento, 
sino también el orden con que están dispuestos todos los 
talleres y funcionan los telares, batanes y demas má
quinas.

SvA. el Sr. Duque, quien al en trar en La España In
dustrial manifestó que deseaba verlo todo, dió á conocer 
verdaderam ente que se gozaba en los adelantos de nues
tra industria, enterándose minuciosamente dé todos los 
trabajos, recorriendo tocios los talleres y dependencias, 
y haciendo varias^ preguntas sobre diferentes géneros. 
En una palabra, SS. AÁ. revelaron cuán complacidos ha
bían quedado, pues así lo demuestra la especial atención 
con que examinaron los géneros que se preparaban ó ela
boraban á su vista, así en la clase de hilados y tejidos 
como en la de estampados.

La visita terminó en una sala del piso primero, don
de se Rabia dispuesto con tanta oportunidad como buen 
gusto una exposición de géneros elaborados en La Espa
ña Industrial. Era digna de verse la habilidad con que 
se habían combinado todas las muestras y colores; algu
nas piezas caían en forma de cortinas en todos los bal
cones variando el color y la muestra en cada uno de 
ellos, y hasta en el techo se Rabia formado una especie 
de cielo raso con telas blancas y azules, producto del 
propio establecimiento. También aquí se entretuvieron 
largo rato SS. AA. recorriendo la sala, examinando m i
nuciosamente los objetos expuestos y  haciendo varias 
preguntas; después de lo cual pasaron á la habitación, 
donde se les sirvió un sencillo y elegante refresco.

Debemos empero hacer especial mérito de un inciden
te que tuvo lugar en la sala de la exposición. Al extremo 
de esta sala se habia hecho una separación con las mis
mas piezas expuestas, y en este reducido gabinete des
cansaron un rato SS. ÁÁ., quienes manifestaron entonces 
á la Junta del establecimiento que quedaban muy satis
fechos del recibimiento de que habían sido objeto y de los 
adelantos industriales que acababan de adm irar.

S. A. el Duque, el cual dió á conocer que está muy 
enterado de los asuntos de la in d u s tria , dijo que La Es
paña Industrial no cedia en nada á una de las principa
les fábricas de Manchester que S. A. visitó recientemente. 
Pocos momentos después tuvo la honra de ser presenta
do á SS. AA. un joven, D. Dámaso Calvet, que está ocu
pado en el propio establecimiento, y previa la corres
pondiente venia leyó, en nom bre de los operarios, una 
sentida poesía catalana.

S. A. el Sr. Duque manifestó luego, que si bien no 
habia podido comprender toda la letra , se había hecho 
cargo del espíritu que dominaba en e lla , y que no ha
bían podido ménos de eníernecerle las palabras relativas 
á su madre. El joven Sr. Calvet, que se dedica con espe
cial esmero á la poesía catalana, mereció en recompensa 
la singular distinción de que hoy, á las nueve de la ma
ñana, pase á ver á SS. A A. en el Real Palacio, y de que 
en nombre de los Sermos. Príncipes manifestase á lodos 
los operarios de La España Industrial la satisfacción con 
que se Rabian enterado de sus buenos sentimientos.

Acto continuo SS. AA. dejaron la cantidad de 2 ,0 0 0  
reales para que el cura párroco y el Ayuntamiento de 
Sans los repartan entre los pobres de la población.

Eran las cuatro y media de la tarde cuando SS. AA. 
subían al coche y regresaban á esta ciudad, siendo obje
to de las bendiciones del pueblo que acudió con visible 
Ínteres á saludarlos.

En el prim er patio del establecimiento la música del 
Ayuntamiento volvió á saludar á SS. AA. tocando la m ar
cha Real, y al mismo tiempo, lo propio que al en trar en 
La España Industrial, tuvieron ocasión de ver ejecutar el 
popular ball de bastons.

En los Campos Elíseos habrá el lúnes 26 una función 
á laque  han ofrecido asistir SS. AA. Habrá baile particu 
lar en el G ran Salón, al que están convidadas las más 
distinguidas sociedades de payeses, que bailarán el ball 
rodó y demas bailes del pais ; habrá ademas iluminación 
á la veneciana y fuegos artificiales, y las músicas recor
rerán los jardines. No dudamos que esta función carac
terística del pais será sumamente grata para SS. AA.

Según parece, SS. AA. Reales los Sres. Duques de 
Montpensier desean hallarse en Madrid el 8 del mes en
tran te , y por lo mismo harán directam ente el viaje de 
Barcelona á Zaragoza, que em prenderán el 2 , sin dete
nerse en n ingún punto del tránsito.

Ayer á las seis y media de la tarde SS. AA. los Du
ques de Montpensier tuvieron también la dignación de ad
mitir á su Real mesa un núm ero respetable de convida
dos. Ocupaba la derecha de la Serma. Sra. Infanta el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del Principado, y la iz
quierda el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. Los 
Sres. Duques de Solferino y Cónsul general de Suecia en 
Barcelona estaban sentados á los lados del Príncipe.

Según tenemos entendido, durante la comida el señor 
Baile general del Real Patrim onio, D. Antonio Buxeras, 
recibió un parte telegráfico de Madrid en que SS. MM. y  
A. saludaban á los Sermos. Sres. Duques de Montpensier.

Una banda m ilitar convenientemente colocada y que 
toca por intervalos da mayor realce á los banquetes.

Ayer á las nueve de la noche principió el concier
to con que el Excmo. Ayuntamiento de esta capital ob
sequió á SS. AA. en el gran salón de la Casa-Lonja. La 
concurrencia era tan numerosa como escogida, compi
tiendo en lujo las señoras. Al llegar los Sres. D uques, las 
orquestas reunidas del teatro principal y del Liceo ejecu
taron la marcha R ea l, m iéntras SS. AÁ. atravesaban el 
gran sa lón , dirigiéndose al estrado que se les habia dis
puesto al extremo de la nave del c e n tro , dando frente á 
la puerta del pórtico, junto al cual estaba la orquesta. 
SS. AA. se habían apeado en el interior del p ó rtico ; los 
convidados entraban en el salón por la puerta que da al 
paseo de Isabel II.

El inmediato patio donde está la escalera se hallaba 
iluminado á la veneciana. En el pórtico habia varias a ra 
ñas y grupos de hachas de cera. El salón estaba adornado 
con buen gusto y majestuosa severidad , que favorecían 
y prestaban realce á las gallardas formas de aquella gran
diosa p ieza, cuya iluminación profusa y bien combinada 
por otra p a r te , evitó el inconveniente que ofrecen por lo 
común edificios de esta clase, la oscuridad. La m ultitud 
de luces que despedian las arañas, que eran en crecido 
núm ero, y las hachas que ardían en la galería superior, 
eran suficientes para iluminar por completo una pieza de 
semejantes proporciones y del género arquitectónico que 
la distingue. Esto hizo que el salón presentase un magnífico 
golpe de v is ta , lo propio que el inmediato patio y la e s
calera contigua.

Luego de haber tomado asiento SS. A A ., que al e n 
trar fueron saludados con el respeto y buen afecto que 
les proporcionan en todas partes su amabilidad y reco
mendables prendas, como les ha granjeado ya la estimación 
de los barceloneses, empezó el concierto bajo la dirección 
del reputado maestro Sr. Obiols. Las dos orquestas re 
unidas de nuestros principales teatros ejecutaron con 
precisión y colorido las piezas del siguiente programa.

Sinfonía de II Zampa, del maestro Herold.—Sinfonía 
sobre Motivos españoles, del maestro Gevaert.— Bailable 
del Guillermo Tell.—Sinfonía del Oberon, del maestro We 
ber.—Sintonía de Guillermo TelG del maestro RossinL



Aunque fue esmerada la ejecución de todas estas pie- 
&s, m erecieron, sin em bargo, el privilegio de llam ar 
especialmente la atención la sinfonía de Zampa y la del 
m aestro Gevaert sobre Motivos españoles. En estas, sin 
em bargo , como en las otras dió á conocer el Sr. Obiols 
la  habilidad que le distingue en d irig ir á su placer esas 
grandes masas instrum entales.

Terminado el concierto á las diez, SS. AA. subieron 
á los salones del prim er piso donde el Ayuntam iento les 
tenia preparado un  elegante refresco , que corrió bajo la 
entendida dirección del Sr. Cuyás. Los salones del piso 
principal estaban magníficamente iluminados, y nada hay 
que decir con respecto á sus adornos cuando son conoci
das las bellezas artísticas que los decoran. Entonces fuá 
cuando el Sr. D uque, al manifestarse reconocido á los 
obsequios de que e ran  objeto SS. AA., indicó el particu 
la r  aprecio que le merece esta ciudad; y refiriéndose á  la 
im portancia de la m ism a, se expresó en térm inos favora
bles á la conclusión del puerto y al ensanche de la ciu 
dad , pero ensanche g rand ioso , cual lo hemos encarecido 
muchas veces al ocuparnos de esta apremiante necesidad.

Terminado el refresco, á invitación de SS. AA. se dió 
principio á un  animado baile. S. A. la Serma. Infanta, 
que lucia u n  elegante vestido blanco con volantes encarnados , y por adorno en la cabeza ricos brillantes y una magnífica pluma del mismo color del vestido , bailó suce
sivam ente con el Excmo. Sr. Capitán gen era l, Goberna
dor de la provincia y Alcalde-Coi reg ido r, formando á la 
vez pareja el Sr. Duque con las amables señoras de d i
chas Autoridades. El linio. Sr. Regente de esta Audiencia, 
que habia sido favorecido tam bién con la invitación de 
bailar con S. A. la Infanta, fué luego dispensado con toda 
am abilidad por la Sra. Duquesa, en atención á la delicada 
salud del ilustrado Sr. de Peñalver.

Numerosas parejas tom aron parte en el baile , que se 
animó notablem ente hasta las doce ménos cuarto, en que 
la orquesta saludó con la m archa Real á SS. AA. que se 
retiraron  al Real Palacio. Á las doce term inó esta b rillan
te fiesta que , siendo á la vez un obsequio digno de Bar
celona , dejó visiblemente complacidas á las elevadas per
sonas á quienes fué dedicada. Por eso no ha podido mé
nos de dejar agradables recuerdos en tre  los barceloneses, 
quienes han echado de ver una vez más la amabilidad 
que caracteriza á SS. AA. y la particular estima en que 
se dignan tener los obsequios que se les prestan.

Á las once y cuarto de esta m añana han llegado SS. AA. 
á la estación del camino de hierro del C en tro , en la que 
ondeaba el pabellón nacional. La entrada, ó sea el vestí
bulo donde se despachan los billetes, estaba convertido 
en un jard ín  ; en las puertas habia colgaduras de dam as
co carmesí. La sala de segunda clase estaba adornada sen
cillamente , pero con gusto , figurando en el centro de la 
misma un jard in  p o rtá til, varias macetas con plantas y 
flores escogidas. El salón de prim era clase, destinado para 
SS. AA., estado adornato con ricas alfombras, hermosas 
colgaduras y espejos; en el centro del mismo habia un 
precioso ramillete de flores. En los ventanales de una y 
otra pieza habia dobles cortinas, blanca y carm esí; inútil 
es decir que desde la puerta de entrada estaba alfombrado 
todo el pavimento.

J Jn a  sección del escuadrón de lanceros , y una com
pañía de infantería con música y banda de tambores, han 
hecho á SS. AA. los debidos honores en la estación.

Un num eroso g en tío , en el que figuraban todas las 
clases, ocupaba la estación y los lindes del camino hasta 
gran d istanc ia , habiendo favorecido un hermoso sol los 
deseos de presenciar la salida de los Sres. Duques en d i
rección al monasterio de Monserrat. A las once y ve in ti
trés minutos ha partido la locomotora N oya , adornada 
con flores y b an d eras , sirviendo de vanguardia al tren, 
al propio tiempo que habrá podido utilizarse para condu
cirlo si por cualquiera eventualidad hubiese sido preciso. 
Dos m inutos después dejó oir sus silbidos la locomotora 
Monserrat, cuya chimenea estaba cubierta enteramente 
de flores formando enredadera , y que con los colores del 
pabellón nacional que ondeaba á uno y otro lado y á la 
parte posterior de la máquina, presentaban un pintorescc 
aspecto. El tren, compuesto de siete coches, partió lle 
vando tras sí las m iradas de todos los concurrentes. S. A 
la Infanta vestía de mantilla negra, según costumbre; y 
como el coche de lujo en que iba , junto con su auguste 
esposo y familia, no tenia las cortinas corridas, el públicc 
pudo contemplar una vez más á SS. AA. á quienes dese¿ 
un feliz viaje, m iéntras Barcelona entera aguarda cor 
placer el momento de volver á hospedar por algunos dias 
más en su seno á tan ilustres Príncipes.

Sabemos que el lúnes próximo volverán á abrirse laí 
clases dependientes de la Academia de Bellas Artes, cer
radas estos dos últimos d ia s , por disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia y con m o
tivo de hallarse ocupado el local, ó sea el piso bajo de h 
Casa-Lonja, á la cual debían concurrir los Sermos. Señoras Hnnnoc rio lYTnnfnAnQÍAr í Dinrin )

S a n t a  C olom a  df. F a r n é s , 22 de Octubre.—  El dia 15 
del corriente llegó á esta villa el limo. Sr. Obispo de Ge
rona con el objeto de pasar la santa visita. El 18 se cantó 
un solemne oficio, y después del Evangelio ocupó nues
tro Pastor la cátedra del Espíritu Santo por espacio de una 
hora , haciendo un sermón sobre la fe, á la par que s e n 
cillo muy elocuente; los oyentes, que eran tantos cual po
cas veces se han visto reunidos en la parroquia, salieron 
muy edificados y complacidos de las palabras que resp i
raban  un sabor de verdad y santidad adm irables, de la 
boca y corazón de tan digno pastor y prelado de la Igle
sia. En dos dias ha confirmado más de 700 criaturas de 
e s ta , y hoy lia salido á practicar la visita á algunos pue
blos cercanos á esta villa.

El tiempo lluvioso que hace uno ó dos dias se pre-
P o j r n r Q n a  ó  l/-*o 1 «•»K r > a r lA r n t :  n n r> ü  l í i  e i ú m l i r , 'í

F i g u e r a s , 23 de Octubre. — Á pesar de haber sido la 
feria del domingo último tan concurrida como manifesté 
á Y. en mi comunicación del lú n e s , no fué tampoco es
caso el mercado de ayer, pues tam bién abundó en granos 
de todas especies, sosteniéndose á los precios que más 
abajo verá Y.

El trigo que se presentó á la venta el dia de la feria 
ascendía próxim amente á 5,000 cuarteras, y esto habla 
m uy alto en pro de la abundancia que de este grano ha 
habido en el llano am purdanés. Quiera Dios que en los 
años sucesivos tengamos igual beneficio, con cuyo auxi
lio podrán las clases más pobres comer el pan barato.

El Sr. Comandante general de la provincia regresó 
ayer de una excursión por algunos p u eb lo s , y la música 
del regimiento de Guadalajara le dió una se ren a ta , con 
cuyo motivo el paseo de la Placeta estuvo concurrido hasta 
cerca de las diez de la noche. S. E. parece regresará hoy 
á Gerona.

Tenemos un tiem po desapacible, húm edo y ventoso, y 
el frió comienza á dejarse sentir.

Mercado de Figueras del 22.—Trigo, de 15 á 16 pese
tas cuartera.

Mezcladizo, de 13 á 14 id.
M aiz, de 6 y medio á 7 id.
Arvejas, á 12 id. id.
A vena, de 6 á 6 y medio id. id.
Cebada, de 7 á 7 y medio id. id.
Habas, de 13 á 14 id. id. (Corona.)
GERONA, 26 de Octubre.—Nos escriben de Figueras 

con fecha de 21 del ac tu a l:
« Consecuente á lo ofrecido en mi última voy á dar á 

V. una reseña ligerísima, por falta de tiempo, acerca del 
desem barque y venida de SS. AA. Reales los Serenísimos 
Sres. Duques de Montpensier, verificado ayer á las nueve 
para visitar esta plaza.

En la elegante carretela del Sr. D. Mauricio Albert y 
Terrades m ontaron SS. AA. al momento de desem bar
car. Al estribo derecho m archaba á caballo el Excmo. se
ñor Gobernador militar de la p rovincia, y al izquierdo 
su Ayudante de Campo D. Eduardo de Castro y el Co
m andante de Carabineros D. José Campruví. Precedían 
al carruaje cuatro batidores de Calatrava y á retaguar
dia seguía el resto de la escolta. Después de esta marchaba 
una jard inera ú ómnibus donde iban el Sr. Marques de 
Moscoso y la Sra. Marquesa de Cea , pertenecientes á la 
servidum bre de los Príncipes , con el G obernador civil, 
Diputado á Cortes por Olot y esta villa, y otros señores 
de la misma. Serian poco más ó ménos las nueve y m e
dia cuando SS. AA. llegaron á las puertas de Castellón 
de Ampurias, donde estaba el Ayuntamiento de aquella 
localidad y una comisión del clero para recibir á los 
egregios transeúntes, que deteniendo un momento el car
ruaje para recib irlo s plácemes de aquellas corporaciones 
continuaron á la iglesia. De este tem plo, gloria d é la  a r 
quitectura gótica , cuyos detalles desapercibo por ser m uy 
conocidos, me limitaré tan solo á m encionar que se h a 
llaba lujosa y profusam ente iluminado. Después de ha
ber orado un largo rato SS. AA. rezando una salve can
tada por la capilla de música, pasaron á la sacristía, don
de vieron todos los ornam entos y uno de los dineros en 
que íué vendido el Redentor del m u n d o , cuya historia 
de venida á aquella parroquia me es desconocida y no 
supieron explicarme. De la iglesia se trasladaron SS. AA. 
á‘la casa del Alcalde, desde donde vieron bailar unas sar
danas llargas. Tenían dispuesto en ella un ligero refresco, 
del que se sirv ieron aceptar una friolera. En igual orden 
se continuó el viaje á esta villa, y como en Castellón, la 
prim era atención de SS. AA. fué trasladarse á la iglesia, 
donde rezaron una salve también cantada y acompañada 
con música. De la salida del templo se dirigieron á pié á 
casa del Sr. de Albert, donde tenían dispuesto el alm uer
zo con que esta corporación municipal les brindó y acep
taron. Durante él tocaron las músicas de N avarra y ba
tallón de cazadores de C ataluña, escogidas piezas que 
m erecieron la aprobación de los Príncipes,

Tuvieron la honra de ser invitados á alm orzar con 
SS. A A, en Figueras:

El Éxemo ár. Comandante general de la provincia.
Sr. Gobernador de la misma.
Sr. Gobernador del castillo de San Fernando.
Excmo. Sr. D. Felipe de Martínez Davalillo.
El Yicario general del Obispado.
D. Joaquín de Rom á, Diputado.
D. Mariano Fages , Diputado.
D. Narciso Fages, Comisario régio de Agricultura.
D. Mauricio Albert y Terrades.
I). Francisco Batlle y Cabanellas, Yicepresidente del 

Consejo provincial.
El Cura párroco de Figueras.
El Alcalde de Figueras.
D. Domingo Albert y Terrades.
Concluido se sirvieron subir al castillo , que visitaron 

minuciosamente en corto tiem po, y montando otra vez 
en la carretela regresaron á Rosas á las cuatro y media, 
em barcándose al momento.

Quisiera saber y poder describir la alegría y an im a
ción de las poblaciones por donde transitaron SS. AA., 
que á porfía , y con un entusiasmo difícil de expresar, 
significaron su júbilo y cariño á la augusta herm ana de 
la Reina y á su esposo ilustre.

SS. A A. R eales, con la bondad que les es innata , r e cibieron á cuantas personas quisieron besar su mano. Las Autoridades de l¿i villa y plaza , los Jefes y Oficialidad de 
la guarnición tuvieron tam bién la misma honra.

No faltaron ni en Castellón ni en esta villa calles ad or
nadas y arcos de triunfo levantados en pocas horas, de
m ostrando que la voluntad vence todas las dificultades.

Las tropas en Rcsas y esta villa cubriendo la carrera, 
rindieron los honores de O rdenanza, ySS. AA. quedaron 
complacidos del brillante estado de cuantas fuerzas se 
presentaron en formación. Creo de mas expresar que las 
balerías del castillo hicieron las salvas correspondientes. 
SS. AA. Reales han  recibido una completa ovación en 
esta parte del Principado, han repartido piadosas limos
nas, y han sido tan benévolos y afectuosos con todas las 
personas, sin distinción de posiciones ni categorías, que 
dejan un grato é indeleble recuerdo en todos los que han 
honrado con su augusta presencia. ( Gerundense.)

VALENC IA , 26 de Octubre.—Ayer , dia de San Luis 
B e rtrá n , fué visitado por un  gentío muy num eroso el 
cuarto que ocupó , du ran te  su enferm edad , nuestro San
to paisano en el hospital de pobres Sacerdotes enfermos, 
Cofradía de Nuestra Señora de la Seo. Este es uno de los 
recuerdos del Santo que conserva con más cuidado aquel 
piadoso establecimiento. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .—París , 28 de Octubre de 48o7 .— E l  Rey de Delh} y 
su hijo consiguieron escapar de la plaza disfrazados coa 
traje de mujer.Ya se conoce el resultado de 65 elecciones en Suiza; 
de este núm ero, 55 son liberales y 10 conservadoras.

E l E n c a rg a d o  d e  Negocios d e  P ru s ia  en  esta  
c o rte , S r. B arón  de  R ech e n b e rg , #ha recib ido  del 
S r . B arón  de  M anteu tíel el desp ach o  te legráfico  s i
g u ie n te :

«Habiendo mejorado la salud del Rey de un modo se
guro, pero lento, cesará en adelante el parte diario.»

El telégrafo transmitió ayer á la prensa francesa 
el extracto de 1 discurso pronunciado en Sheffiel por 
el Duque de Cambridge acerca de la insurrección de 
la India, en el cual, lamentando los acontecimien
tos, manifiesta su opinión de que es necesario cas
tigar severamente los actos vandálicos ejecutados 
ñor los insurgentes.

Escriben de Viena el 19 de Octubre, que la ac
titud del Embajador Sir II. Seym our, en quien se 
habia notado en Setiembre último cierta frialdad 
respecto al asunto de la unión de [los Principados, 
ha tomado un carácter decididamente favorable á 
la política de Austria y Turquía. Se han verificado 
tres conferencias en el espacio de cinco dias entre 
el Barón de Werner, que dirige en ausencia del 
Conde Buol el Ministerio de Negocios extranjeros, 
Sir Ilamilton Seymour y el Príncipe Kalimaki, que 
se halla hoy, como se sabe, confirmado en su puesto 
por Ali—Bajá. Los tres Gabinetes se encuentran per
fectamente conformes acerca de la futura organi
zación de los Principados danubianos.

Resulta de esta noticia que Austria parece no 
cederá en sus pretensiones contando con el deci
dido anovo de Inglaterra.

Leemos en la Independencia belga que el Empe
rador de Rusia acaba de decretar una disminución 
considerable en el ejército, del cual licencia 130 ba
tallones.

Debemos decir, según la Nueva Gaceta de P ru 
sia , que esta medida no tiene el carácter de in
terina, sino que constituye una modificación defini- 
fiva y muy importante en el sistema militar de Ru
sia , suprimiendo la reserva organizada según el 
landwehr nrusiano.

Partes telegráficos de Sigm aringen. de fecha 22 
de Octubre, dicen que el Conde de Labradío ha pe
dido solemnemente el 21 la mano de la Princesa Es
tefanía para el Rey de Portugal.

Otro de Marsella del 22 del actual, referente á 
uno de Argel del 20 de Octubre, dice que el Tribu
nal de Comercio de esta última ciudad ha nombra
do una Diputación para cumplimentar al Empera
dor á su llegada á Marsella.

El Á klibar  habla de la creación de un arsenal 
marítimo en Argel.

Continua la prensa Irancesa su polémica perso- 
nalísima con el Times de Londres.

Los partes telegráficos de este último punto es
tán hoy en contradicción con los de ayer que anun
ciaban el estado alarmante de los negocios comer
ciales. lia sido poco considerable el envió de fondos 
á América. La crisis mercantil no continúa.

La Gaceta de Viena inserta un parte de Cons- 
tantinopla , anunciando que Reschid-Bajá ha sido 
nombrado Gran Visir; Alí-Bajá conserva su car
tera; Rizza-Bajá es el nuevo Ministro de la Guerra, 
v Vassif-Bajá , Comandante de la Guardia imperial.

Dicen de Trieste, el 23 de Octubre, que el Correo 
le Constantinopla del 17 anuncia que el Di van re -  
3haza las proposiciones rusas referentes á la de
marcación de fronteras en Asia.

La Legación rusa de Teherán ha ofrecido á Per- 
fia una división de su ejército del Cáucaso para pa
cificar el Khorassan.

La Puerta persiste en reclamar la propiedad de 
a isla de P er in , y rehúsa admitir indemnización 
pecuniaria.

Ischam-Bey llegó á Berlín el 23.
Se han descubierto en la Turingia varios agen- 

es ingleses que reclutaban hombres para el ejér
cito.

La Dieta germánica abría sus sesiones el 22.
El vapor B la zer , portador del complemento del 

cable argelino, llegó á Marsella el 20 del actual; y 
ü f c ,  que conducía los de Malta y Corfú , de 980 
millas de extensión , salió de Inglaterra para Ga- 
gliari el mismo dia. Ambos vapores, ayudados por 
un buque que el Gobierno inglés ha puesto á dis
posición de Nevali, llevarán á cabo la colocación 
definitiva de los dos cables.

La cuestión de Hacienda en Turquía continúa 
preocupando los ánimos. Se trata de un nuevo plan, 
según el cual se capitalicen las deudas del Estado, 
convirtiéndolas en bonos de moneda invariable á 130 
piastras la libra turca. Dichos bonos so amortizarán 
por anualidades, y se creará un impuesto sobre las

rentas del Tesoro de un 1/2 por 100 , que permiti
rá al Gobierno desembarazarse en cinco añ os, se
gún cálculos de personas competentes.

AUSTRIA. — Viena, 19 de Octubre. — El Gobierno de 
la Servia h a  comunicado a q u í, según noticias adquiridas 
de algunos individuos detenidos, que en el complot re
cientem ente descubierto se trataba solamente de una im 
surrección republicana, y que los Jefes de la conspiración 
estaban en relaciones con los promovedores do la actual 
agitación de los Principados.

Según las últim as noticias de Constantinopla, la Puer
ta considera la aparición de un buque de guerra  ruso  en 
Rutschuk como violación de los tratados existentes, y con 
este motivo el G ran Visir Alí-Bajá ha pedido explicacio
nes al Embajador de Rusia en aquella corte. (Gaceta de 
Ctdnnia.)

NORUEGA.---C hristiania, 15 de Octubre.—El Prínci
pe Regente disolvió el Stortting noruego el 14 de este 
mes. Esta leg isla tura, la décimaquiuta desde 1815, ha sido 
la de mayor duración , habiéndose inaugurado el 2 de 
Febrero. En el discurso de clausura del Príncipe Regente 
es notable el siguiente p á rra fo : « S. M. siente que el Stoi t- 
ting no haya tenido por conveniente aceptar las propo
siciones presentadas por el Gobierno, y que tenían por 
objeto facilitar la unión de los dos reinos, desarrollando su 
com ercio , protegiendo su navegación y arreglando las 
relaciones juríd icas de sus habitantes. Sin embago, la 
considerable minoría que ha votado la prim era de estas 
proposiciones en el seno del Stortting, hace concebir á 
S. M. la esperanza de que no está m uy lejana la época 
en que se apreciarán mejor los fundamentos de una unión 
tan im portante para ámbos Estados, llegando por consi
guiente á desaparecer todo género de desconfianza.» [Ga
cela nacional.)

PRUSIA.— Berlín  21 de Octubre.—Decíase ayer que el 
Rey habia tenido una entrevista con su herm ano el P rín 
cipe de Prusia y con el Presidente del Consejo, adelan
tándose á afirm ar que se habia firmado el decreto de de- 
egacion del poder al referido Príncipe. Hoy se ha visto 

que estos rum ores carecían de fundamento. No hay cam
bio importante en la situación del Rey, y la prueba de 
que áun en el seno de la familia Real no se espera que 
se realice en algún tiempo, es que el Príncipe Albrecht y 
su hijo han salido de Posldam por algunos dias.

La noticia del resultado de las deliberaciones del Di
van de Jassy, de que hoy se ha tenido aquí conocimiento, 
corresponde á la publicación de la nota prusiana del 28 
de Mayo.

El Marques de M oustier se encuentra aquí desde ayer, 
después de estar ausente p o r espacio de algunas semanas. 
El Conde Halzfeld, que hace dias se disponía á salir p a 
ra Paris, se detiene á causa de perm anecer aquí la D u
quesa de Sagan. El Conde Hatzfeld ha ido esta m añana á 
Posldam. [Correspondencia particular de Hacas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

Buenos-Aires , 30 de Setiembre.
Hasta la llegada del paquete, nuestro mercado conti

nuó poco más ó ménos lo mismo que á n te s ; pero desde 
entónces el movimiento se ha pronunciado en b a ja , y 
continuará esta, á no ser que se reciban noticias más fa
vorables de Europa.

Los trabajos de los saladeros están suspendidos, y la 
opinión general es de que no podrán volver á abrirse 
hasta el próximo mes de Enero á causa del pésimo esta
do en que se hallan las re ses , efecto de las muchas llu
vias y de la m ortandad, especialmente en el Norte.

CUEROS SECOS. Los compradores m anifiestan mu
cha reserva en la previsión de una nueva baja.

Se co tizan :
Los de Matadero, para A lem ania, de 86 á 87 rs. plata, 

pesada de 35 libras; de cam pos, de 84 á 85 id.; id. para 
los Estados-Unidos, de 78 á 80; id. para Génova, de 77 á 
73 id . ; de toros, de 74 á 75 id.; becerros, de 75 á 78 ; de 
Paraguay, á 80; de corrientes, de 77 á 78 id.

CUEROS SALADOS. Antes de la llegada del paquete 
se realizó una partida de saladero á 75 rs. las 60 libras. 
Hoy no puede obtener este renglón más de 74 r s . , precio 
á que tal vez no habría tomadores. Los de matadero se 
cotizan de 60 á 62 rs. id.

PIELES DE POTRO. Las de saladero se han hecho 
á 22 rs. fuertes una. Hay pocas existencias, y los tenedo
res tienen elevadas pretensiones áun cuando las noticias 
recibidas no son muy favorables.

SEBO- Fundido al vapor 20 á 21 rs. arroba; falta.
CRINES- De Corrientes 36 rs. a r ro b a ; Entre-Rios 39 

á 41 ; Córdoba 41 id.
LANAS. Las pretensiones de sus tenedores com para

das con los precios que obtienen en Europa, dificultan las 
transacciones de tal modo que más bien son imposibles. 
Cotizamos: Córdoba 40 rs. arroba : Entre-Rios de 35 á 
36; San Nicolás de 30 á 31 ; de la provincia, finas, sin 
lavar, no hay ; id. mestiza de P. papel 70 á 75 arroba.

TASAJO. Sostiene mucha firmeza. Desde la salida 
del último paquete se han contratado 9,200 quintales á 
pesos fuertes 6 -3  y medio; 13,000 id. á ps. fs. 6 -4 ; 4,000 
idem á P. 5 y medio y 2,000 id. un poco averiado á P. 
5 y medio. En vi§ta de las noticias de la Habana y del 
Brasil los tenedores piden P. 7.

CAMBIOS Londres sh. 67 y m edio, 68, 69 y 70 por 
onza de oro ; Paris frs. 87 á 89 id. al contado. Doblones 
P. papel 326.

FLETES. La falta de mercancía ha obligado á 25 bu
ques á m archarse en lastre.

M o n t e v i d e o  , 3 de Setiembre.
Á principios del mes último el mercado de cueros 

ofrecía poca animación y precios en baja , pero desde 
entónces los com pradores han mostrado ménos reserva, 
recobrando los precios su valor precedente. Cotizamos-

Cueros secos de saladero de buey y de vaca para Ale
mania, 106 á 107 rs. plata pesada de 40 libras; id. de 
Campo, mezclados id. 103 rs.

No tenemos en la plaza existencias de los salados, y 
por consecuencia no hay operaciones. Se cotizan nom i
nalm ente á 100 rs. las 75 libras los de saladero. Una p a r
tida de m atadero ha cambiado de manos á 91 rs. id.

PIELES DE CABALLO. Secas 22 rs. las 10 libras. Saladas 25 rs. las 30 id.
LANAS. Faltan por completo.
CRINES. Buenas mezcladas P. 24 quintal ; larsas P. 44 id.
CAMBIOS. Londres 44 d. Paris frs. 87-50 á 89 por 

doblon.
ESTADOS-UNIDOS.

Nueva-Orleans, 15 de Setiembre.
Las ventas de algodón llegan á 3,000 balas, llevándo

se cási todo el nuevo que habia en el mercado. Los pre
cios están muy sostenidos, pero no se puede señalar alza: 
el good middling se cotiza de 16 á 16 y medio. Cambio es- 
teríino 8 tres cuartos por 100 por premio. Los demas ar
tículos no tienen variación.

Nueva-York, 16 de Setiembre.
En algodón m uy poco se ha hecho; la dificultad en 

negociar y escasez de plata impide las operaciones. Las 
ventas se calculan en 2,500 balas con una baja de un 
octavo á un cuarto por libra. El resultado anual con res
pecto á algodón en los años de 1856 y 57 se ha publicado 
hoy, y hace subir el total de arribos á los puertos en 
2.919,519 balas contra 3.577,845 en igual período del año 
pasado, y 2.857,339 en 1855. El azúcar y tabaco están 
encalmados. La carne salada obtiene muy poca dem an 
da y los tenedores se ven obligados á ceder de 25 á 50 c. 
por barril y solo se hacen cortos negocios. No hay ven
tas de trem entina, por lo que se solicita á pfs. 4 y el 
aguarrás no tiene variación . La resina ordinaria se sostiene á pfs. 1’85 c. á la vela y de pfs. F87 y medio á 
90 c. por partidas en almacén.

FRANCIA.
B u r d e o s  ,1 0  de Octubre.

AZÚCARES. No hay que señalar ninguna alteración en sus precios, de 73 frs. los de las Antillas y 75 los de la 
isla Reunión. Las ventas de la semana se lim itan á 240 
barricas de aquella procedencia y 2,885 balas de esta.

Se han enajenado además 160 cajas de la Habana de 
50 á 51 frs. los 50 kilógramos, tipo holandés núm . 12, 
sin derechos

CÁFÉ. Han promovido m ayor animación realizándo
se sucesivamente 1,114 sacos de macasar, 1,273 sacos Cos
ta-Rica , 356 bocoyes Cedan y 2,748 sacos de Manila á los 
precios avisados.

En subasta se han adjudicado 517 sacos de Missore de 
202 á 241 frs. los 50 kilógramos, 494 id. de Malabar de 
225 á 239 frs., y 109 sacos de C eilan, cafetal , al de 200 á 
258 frapeos. {Se continuará.)

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO,

San N arciso, Obispo, y Santa E usebia, V irgen y 
m ártir.

En el año segundo del imperio de C láudio, en la sép
tima persecución de la Iglesia, era Obispo de Gerona San 
Narciso. Huyendo á Augsburgo convirtió y bautizó á tres 
mujeres de mala vida llam adas Digna, Eunomia y Eutro- 
pia, modelos luego de v irtud . Yolvió después á Gerona, y 
al fin lo m artirizaron.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan  
de Dios.

AGRICUL TURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De los p a r te s  remitidos en este dia por  la Intervención de a rbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios  de ar tica los  de consum o, resu l ta  lo s igu ien te  :

E NT RADO P O R  L AS P U E R T A S  E N  E L  
D I A  D E  H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL  MAYOR Y 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS D E  G RAN 11S EN EL  
MERCADO DE HOY.

1,825 faneg as  de tr ig o .2,995 a rrobas de h a rin a  de i d . 
1,800 lib ra s  de pan  cocido.
8,272 a rro b a s  de c a rb ó n .

96 v a c a s , que co m ponen  36,004 
l ib ra s  de peso .

579 c a rn e ro s , que hacen  4 4,302 
lib ras de peso .

P R E <ÜIOS. Fanega. 
Rs. vn

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

38 á 40 
56 á 59

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.Carne de v aca . . . .

— de carnero .
— de te rn e ra .

50 á 
17 á
75 á

54 rs. ar.
4 8 ctos. lib. 90 rs. ar.

48 á 
47 á 
34 á

20 ctos. lib. 
48 id!
38 id. 56 á ........... 63

— de cerdo . . 
Tocino añejo.........

— fresco ..........
138 á 145 id. 51 á

»
52 id.

30 ...........
43 ............

66
68» 465 ............ 70

— en c a n a l . . . » » 383 ............ 71
Lomo........................ » 258 . . . 72
Jam ón...................... 420á 438 id. 46 á 

á 54 id. 445 . . . . 73
Aceite...................... á 70 id. 23 id. 286 ......... 74
Vino.........................
Pan de dos libras.

34 á 43» id. 10á 
12 á

4 6 id. ello 
19 cuartos.

79
26 ...........

75
77

G arb anzo s............. 30 á 48 id. 10 á 16 id. lib. 80 . . . . 78
Ju d ías ...................... 26 á 34 id. 10 á 42 id. 46 . . . . . . 79A rroz ....................... 30 á 36 id. 42 á 44 id. 256 ! . . 81L entejas.........  . 20 á 

7 á
24 id.

id.
8 á 10 id.

Carbón.................... 8 2153Jabón ..................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.
Patatas. 4f á 

in o , E

6 id. 2 á 3

Lo que se an u n c ia  a l púb lico  pai 
M adrid, 28 de Octubre de 1857.

'a su  in te lig en c ia  
— El A lcalde ínter >uque de Sexllo.

Quedan por 
b re  400 fan<vender so~ 

Jgas.

B O L S A .
Cotización del 28 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .
Títulos d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado , SO

SO c.; á plazo, 39-60, 15 próx. firme.
Idem pequeños, á p lazo , 39-70 fin próx. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado , 27-10 d.; 

á plazo, 27-30 fin próx. firme.
Amortizable de p rim era , al contado, 12*75 p.
Idem de segunda, id . , 7-10  d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 rs . ,  id ., 88 p.
Idem de á 2,000, id., 89-50.
Idem  de 1 .° d e J u n io d e  1851, de á 2 ,00 0 ,id„  88 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 87-25 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 147 d.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2 000 idem, 40 d.

C A M B I O S .
L ó n d re sá  90dias. 50-15 d .— P a r ís  á 8 d ia s  vista, 5-19 d. 

P lazas del ruino.
lü a ñ o . Benef. ¡D año. Benef.

A lb ace te . . .  par. . .  L ugo   1/4 p.
A l ic a n te . . . .  . .  1/2 M á la g a . . . .  . .  l l / 8 p .
A l m e r í a . . . .  , . 1/2 p. M u rc ia   . .  1 /4  d.
A v ila   . .  . .  O re n se   1/2 p. ..
B a d a j o z . . . .  . .  1/2 d. O v ied o   . .  4/2
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d.l F a le n c ia ................  1 4
B ilb a o .....................  1 p . P a m p lo n a .. . .  1/2 d.
B úrgos  par d. P o n tev ed ra , par.
G á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. S a la m an ca . . .  p a rd .
C ád iz ...................... 1 p. S .S e b a s tia n  . .  3/4 p.
C as te lló n .........  . .  S a n ta n d e r . . .  5/8 p.
C iu d ad -R ea l . .  .. S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C órdoba ..................  4/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C o ru ñ a  . . . .  par. . . S ev illa .............. 7/8 d.
C uenca..........................  . .  S o r ia   p a rd .
G e ro n a ............  . .  T a rrag o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 d. T e ru e l.....................
G u a d a la ja ra  1/4 d. . .  ¡Toledo  1/2 d.
S u e lv a .« . . .  par. . .  V a le n c ia .. .  . . 4/2
H uesca..............  . .  V a llado lid .. . . •  1/8
Jaén ................ 1/2 ..  V ito ria .............  4/8
L eó n ........................  Z am o ra ................... par.
L é r id a ...................... Z a ra g o z a . . .  p a rd .Logroño . . .  I 1/2

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 22 de Octubre. — D iferida , 24 3/4 dinero.— 
In terio r, 37 papel.

A m sterdam , 22 de Octubre.—  D ife rid a , 25 4/16 —In
te rio r, 36.

F ra ncfort, 22 de Octubre. — D iferida, 25.— Interior 
36 5/8.

Londres, 22 de Octubre.— C onso lidados, 90 3 /4 ,7 /8 .— 
Exterior español, 40 3/4 — Diferida, 25 5/8, 7/8. — Pasi
v a ^ ,

B IB L IO G R A F ÍA .

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
te llan a , dispuesto por la Real Academia Española para la 
prim era enseñanza elem enta l: c o m p e n d io  d e  l a  m is m a  
g r a m á t ic a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el prim ero y 4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Y alverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academ ia, á sa b e r :

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y caste llano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que e tn p re n  de 12 á 
50 ejem plares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su im po rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La lev de Instrucción pública previene que la Gra
mática y*Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública. 1

JOYAS DE LA ANTIGUA LITERATURA ESPAÑOLA, 
publicadas é ilustradas por D. Florencio Janer.

El objeto de esta publicación os reproducir exacta
m ente, conforme con ios códices originales y ediciones 
de los primitivos tiempos de la im p re n ta , las obras y 
producciones más notables de nuestros escritores antiguos, 
evitando así su completa extinción , y facilitando su co
nocimiento y estudio á los bibliófilos de todos los paises.

Las Joyas de la antigua literatura española, en rique
cidas con breves biografías de sus au tores, con notas y

aclaraciones críticas, conservando el texto su carácter y 
ortogrofía particular, y el gusto especial de cada época, se 
publicarán por tomitos independientes unos de otros y 
de indeterminado núm ero de p ág in as , según la m ayor 
ó m enor extensión de las o b ra s , composiciones ú opús* 
culos que encierren.

Se halla de venta al precio de 4 rs. el Tractado de Pro
videncia contra Fortuna , por Mossen Diego de Yalera, es
critor castellano del siglo XV, en las librerías de Bailly- 
Bailliere, calle del P ríncip e; Duran, calle del Em pecina
do; Moro, calle de Yalverde , donde deberá pedirse desde 
provincias, incluyendo nueve sellos de franqueo , ó pqr 
medios de fácil cobro. 4

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 34 de O ctubre, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que con el objeto de tom ar en a r 
rendam iento el cerco de las Moreras del Rey, pertenecien
te á la Real acequia del Ja ram a , se hayan presentado en 
aquella Administración hasta el dia 29 y los que se p re 
sentaren en esta Intendencia ántes ó en el acto de empe
zar el rem ate; debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nom bre de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá en el acto de la entrega el correspondien
te resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
enunciadas dependencias para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palacio, 17 de Octubre de 4857.=  El Secretario , B. C. 
A riba 11. 4101—2

El dia 31 del corriente mes, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren  presentado hasta el dia 29 
en la Administración del Real sitio del Pardo y de los que 
se presentaren en la Intendencia ántes ó en el acto de 
empezarse el remate , con el fin de contratar los aprove
chamientos que á continuación se ex p resan ; debiendo 
consignarse en el sobre de dichos pliegos el objeto de 
la proposición y el nom bre del sujeto que la hace, el 
cual recibirá en el acto de verificar la entrega el co r
respondiente resguardo.

Aprovechamiento de la chavasca del carboneo del 
cuartel del Portillo y Castrejon.

Idem de la chavasen del carboneo del id. del Castillo.
Idem de la roza de jara del id. de Yalpalomero y Querad».
Idem de la roza de retam a del id. de Batuecas.
Idem de la limpia del arroyo del id. de Tejada.
Idem del desbroce del id. de Nava Roldan.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia y Administración patrim onial.
Palacio, 21 de Octubre de 1857.^=El Secretario, B. C. 

Aribau. 4100—2

El dia 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
nistración del Real sitio de San lídefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de roble en la Mata 
de P iró n , hasta 24,000 arrobas, bajo el tipo mínimo de 2 reales cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrim onial.

Palacio, 21 de Octubre de 1857. — E1 Secretario, B. C. 
Aribau. 4102—4

UNION DE VALIEN TES  Y S A N  BUENA VENTURA.—  
Esta sociedad celebra junta general el dia 5 de Noviem
b re , á las diez de la m añana, en la villa de Albox. D e
biendo tratarse en ella de asuntos vitales, se suplica á 
los Sres. socios que no puedan asistir pasen oficio dando 
sus veces á la persona que tengan por conveniente.

4148

JUNTA DEPARTAMENTAL DE MÁLAGA. —PANTANO 
de Isabel II.

No pudiendo ser habido D. Ramón Roca, vecino que 
se dice fué de la plaza de G ib ra ltar, por más diligencias 
que se han practicado, para que satisfaga los atrasos en 
que se encuentra en el departamento de Málaga, corres
pondiente á la empresa Pantano Isabel II, en N irja;por el 
presente se le cita para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, se presente 
por sí ó por medio de persona autorizada con oficio sim 
ple al Tesorero del mismo D. Pablo Santos, en dicha 
ciudad, calle de Beatas, núm . 25, á satisfacer sus des
cubiertos; pues transcurrido dicho térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4156

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — Á las ocho y media de la noch e.— Hernani, ópera en cuatro actos-.
TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— Á las ocho y media 

de la noche. — Dalila , dram a en tres actos y seis cua
dros .— Una noche de novios , pieza en un acto.

t e a t r o  D EL c i r c o . — Á las ocho de la noche.—
La locura de am o r , dram a en cinco actos.— Majas y tore 
ro s , baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche. — El Diablo en el poder.

TEATRO DE n o v e d a d e s . —  Á las ocho de la no
c h e .— Sinfonía. — Mocedades, comedia nueva en tres ac 
tos.— La linda gitana, baile. — Un puntapié y un retrato, 
pieza en un acio.


